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DEL EXTERIOPu 

^•yosal ultimátum sobre la cuestión romana. 
:elgl 9 se espera aquí al rey. 

, i 3 t_El comitado de Pesth juzgará provi -
^Iraente las causas cWiles, Los auditores m i l i -

un consejo de guerra ejercerán la jurisdic-

3,—Se han hecho nuevas proposiciones 

3.—La Opinione desmiente los rumores 

fiena un arreglo con Hungría. 
3 _Dicen los diarios que se estaba orga-

ndo en Ia Habana activamente la expedición 
^tra Méjico, y que el entusiasmo era indescrip-
ti» El general Serrano propuso á las tropas 
' ge presentaran los qua voluntariamente qu i -
f . n tomar parte en dicha expedición, y todos 
" l ^ g contestaron que irian, por lo cual se de-
íó eJhar suertes. 
' pl r¡mes de Londres manifiesta que la antigua 

i tica de España en Méjico, á pesar de que los 
ieos se daban solo á los españoles, valia mu-

^más q116 'a rll''n08a igaaldad de razas que hoy 
¡tica allí-
Anecia 3.—Se envian muchas tropas hácia Da l -

EíciayFiumS. 
P̂ d, 3.—La administración de justicia se ha 

0 ^ á o provisionalmente á los tribunales m i -
¡ates. 
Morado 3.—Los oficiales servios han desafiado 
, ¿ a l de Austria por su actitud irrespetuosa 

eon el principe. 
Unires 4.—Hay noticias de Nueva-York que 
(izan al 24. Lexington se ha rendido al fin á 
aparatistas. El conde da Paris y el duque de 

han sido nombrados oficiales del ejército 

Hris 4.—Quñdan el 3 por 100 á 68; el 4 1/2 
¡96-10; el interior español á 47 1/8; el exterior á 
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DEL INTERIOR. 

^ 4>_A las seis y media de la tarde de 
sjersti. AA. RR. los duques de Montpensier en™ 
liaron en esta ciudad y se alojaron en el palacio 
tpiscopal Allí recibieron al ayuntamiento, á las 
sotoridades y á las personas más notables de la 
tlodad. 
Han comenzado las lluvias de un modo copioso 

anni y en Sevilla. 

SECCION EXTRANJERA. 

El gabinete de Turin ha dirigido al gobierno 
iiancés una comunicación sometiéndole un pre
fecto ñe arreglo relativo á la cuestión romana, 
en e] cual se comprenden todas las garantías 
que el Piamonte ofrece al Sumo Pontífice en 

sacrificio que hace el jefe de la Igle-
desu poder temporal. Este documento, ob

lo de tantos comentarios, contiene varias con-
'osiones que insertamos después, no porque es-

conformes con sus doctrinas, sino para 
al corriente á nuestros lectores de todo 
3 pueda referirse á una cuestión de tanto 
s y de tanta trascendencia como la del po-

poral del Papa. Aunque nos abstenemos 
comentario, advertiremos, sin embar

gue nos ha llamado la atención el párrafo 
P dice el barón de Ricasoli que «los E s t a -
«de la Iglesia y el patrimonio de San Pedro 

reunidos al reino de Italia, en confor-
|W á los deseos y sufragios de las poblacio-
^ y aquellos en que á título de concesiones 
Conociendo á la Santa Sede el derecho de 
laocer en asuntos puramente religiosos; dere-
^Qe emana de un poder más alto que el go-
Jfjo de Víctor Manuel, y en cuyo ejercicio no 
"^«nca mezclarse el poder temporal. 

" os no engañarnos si decimos que el do

cumento en cuestión dista mucho, muchís imo 
de estar 4 la altura, por su fondo y por su for
ma, de los demás trabajos que se deben á la plu
ma del barón de Ricasoli. S e g ú n las versiones 
más probables, el emperador de los franceses 
quiere aplazar el exámen de la susodicha comu
nicación para cuando haya regresado á Par i s , 
aunque no falta quien asegura que no se resol
verá tan grave cuest ión hasta después de la en
trevista de Compiegne. 

Ocupándose un periódico francés de la ú l t i 
ma proclama del general Borges, llama la aten
ción sobre la respuesta del ministro de F r a n 
cisco I I á la circular del barón de Ricasoli, en 
la que negaba toda participación en los movi
mientos reaccionarios de las provincias napoli
tanas, para deducir que el jefe carlista, al t i 
tularse general d é l a s fuerzas de aquel príncipe, 
debe ser considerado como un aventurero que 
usurpa un título que no se le ha conferido, á 
no ser que se reconozca la complicidad de 
Francisco I I , negada ioflcialmente ¡en el docu
mento que se acaba de recordar. E n este ú l t i 
mo caso no puede dudarse que Francisco l í fo
menta y dirige la guerra c i v i l , abusando de la 
hospitalidad que recibe en Roma bajo la pro
tección francesa, y que viola la neutralidad del 
territorio pontifical. « E n este caso, añade el 
diario á que nos referimos, la presencia en R o 
ma de este príncipe y de nuestras tropas es 
inexplicable, y él ó nosotros debemos abando
nar la plaza.» 

L a Unidad I ta l iana ha publicado una pro
clama de Mazzini á la juventud siciliana, invi
tándola á suscribirse en favor de los fondos des
tinados al rescate de Yenecia; á protestar con
tra la ocupación francesa de Roma, y á recla
mar por todos los medios posibles el armamento 
de la nación entera. Como nada se dice en esta 
proclama que no se haya dicho antes en otras 
del mismo g é n e r o , no debemos esperar que 
ejerza la bastante influencia para acelerar la so
lución de las cuestiones pendientes en Italia. 

E l correo de los Estados-Unidos trae algunos 
pormenores sobre el incidente del general F r e -
mont, á quien se le culpaba de haber excedido 
sus poderes cuando decretó la confiscación de 
los bienes y la emancipación de los esclavos per
tenecientes á los propietarios del Sur e m p e ñ a 
dos en la guerra. E l general Fremont no ha s i 
do reemplazado como se había dicho. Sus d i 
sensiones con el gobierno de Washington han 
terminado eon un compromiso, en virtud del 
cual modificará su proclama en un sentido con
forme á las miras del gobierno y á las indica
ciones contenidas en una carta del presidente 
Lincoln. 

S i hemos de creer lo que nos dice un diario 
americano, el general Fremont ha herido m u 
chas susceptibilidades en el Missouri, y esto, á la 
vez que el modo extraño de hacer la guerra en 
el Oeste, han contribuido á aumentar las quejas 
que había motivado su proclama sobre los es
clavos. 

Dijimos hace tres ó cuatro dias, refiriéndonos 
á una correspondencia de Varsovia en que se 
hacia una reseña de las elecciones municipales, 
que los electores habían presentado un manda
to á los nuevos consejeros, r ec lamándo los dere
chos de la nacionalidad polaca: un despacho de 
fecha posterior rectifica este hecho, diciendo 
que el mandato apareció en pasquines clandes
tinos, y añade que este incidente no habia alte
rado en nada la regularidad de las elecciones. 

Hé aquí las conclusiones del folleto sobre la 
I cuestión romana, publicado con el título de Garan* 
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tías dadas por el rey de Italia para la independencia 
de la Santa Sede: 

«No respondiendo ya el poder temporal, consti
tuido en los pasados siglos con la idea de asegu
rar la independencia de la Santa Sede, al objeto 
para el cual fué establecido, queda abolido. 

La seguridad personal del Papa queda confiada 
á la lealtad filial de S. M . el rey de Italia, y la i n 
dependencia de la Santa Sede puesta bajo la ga
rantía de las potencias. La persona del Papa es in
violable y sagrada, igualmente que la de los 
miembros del Sacro Colegio. 

Los países que formaban los Estados do la Ig le
sia y el patrimonio de San Pedro, quedan reunidos 
al reino de Italia, en conformidad á los deseos y 
sufragios de las poblaciones. 

L a residencia del Soberano Pontífice permanece 
en Roma, capital de la Italia. 

Su Santidad ejercerá el pontificado, conser
vando todos los honores de que ha gozado hasta 
aquí. 

Los embajadores, ministros, encargados da ne
gocios de las potencias cerca del Padre Santo, y 
los embajadores, ministros y encargados de ne
gocios que el Papa tenga cerca de las potencias 
extranjeras, gozarán de las inmunidades y p r i v i 
legios de que gozan los miembros del cuerpo d i 
plomático. 

El Papa conservará su propaganda, su peniten
ciaria y sus archivos. 

Los bienes y palacios del Padre Santo, así en 
la ciudad como fuera de el la , están exentos de 
todo impuesto, jurisdicciones y visitas domici
liarias. 

La iglesia y la plaza de San Pedro, y los pala
cios del Vaticano con sus dependencias, pertenecen 
á Su Santidad y á sus sucesores. 

L a Santa Sede percibirá como una especie de 
diezmo de las rentas públicas de sus antiguos Es
tados. En su consecuencia se inscribirá en el gran 
libro de la deuda nacional italiana una renta per-
pétua de... 

Se invita á cada potencia á constituir para la 
Santa Sede una renta anual de una cuantía pro
porcionada á la población católica de los países, y 
eso á título de dinero de San Pedro. 

Se suplicará al Papa que nombre, en cuanto sea 
posible, los cardenales en las diversas naciones, 
tomando en c uenta el número de almas que las 
componen. 

Cada nación constituirá una renta igual de... 
para cada cardenal elegido en su seno. 

Cada lengua ó nación católica suministrará al 
Padre Santo cierto número de guardias de honor, 
elegidos por los embajadores ó legados del Papa 
y mantenidos á expensas de cada país. 

Durante la vacante de la Santa Sede, no podrán 
acercarse á una distancia menor de... del palacio 
del cónclave, ni grupos de gente ni otras tropas 
que los guardias pontificios. 

S. M . el rey de Italia, así en su nombre como 
en el de la nación rjuc le ha elegido, toma en pre
sencia de Dios, y á la faz del mundo, el compro
miso solemne con los gobiernos y los pueblos de 
pro tegerá la persona del Papa, de velar porque la 
independencia de la Santa Sede se conserve incó
lume, y porque se mantengan las prescripciones 
necesarias á esa independencia. 

Bueno es que se sepa que el gobierno del rey 
está decidido á dar á la Iglesia en Italia una liber
tad cual no tiene en ningún otro país. 

En su consecuencia, el nombramiento de los 
obispos por la autoridad eclesiásticas sin inter
vención del Estado; el derecho de reunión da los 
sínodos y los concilios; la libre correspondencia 
con el Papa, y una latitud completa para la publi
cación de ios mandamientos y ia expedición de las 
bulas; todas estas ventajas, á las que la Iglesia da 
tanto vaior, y que reclama en vano de la mayor 
parte de los gobiernos, la nación italiana, desde 
el primer dia, las concede espontáneamente. 

Es probable que el ejemplo de la Italia sea se
guido por los demás países, con tanto más mot i 
vo, cuanto que devuelto al pontificado el ejerci
cio exclusivo de su autoridad espiritual, no habrá 
ya motivo ni pretexto para precaverse contra las 
usurpaciones de un soberano extranjero. 

Por otra parte, se ha podido ver, por lo qua pa
sa en Francia, que el nombramiento de obispos 
por el gobierno no produce los resultados que se 
esperaban, sino más bien compromete su respon
sabilidad. Los concilios públicos de 1850 han te
nido ménos inconvenientes que los conciliábulos 
secretos de hoy; la libre comunicación con ol Pa» 
pa está exenta de peligros, como sa ve por la Bél
gica; estas son trabas da otra época, qua con nues
tros correos y nuestros caminos do hierro son por 
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necesidad inútiles ó serian odiosas. La libertad de 
imprenta hace ilusoria la necesidad de la autori
zación del Estado para la introducción de las bu
las; y por lo que hace á los mandamientos, se en
cuentran en la opinión pública y en la legislación 
común más garantías que las que sa tenían en otro 
tiempo en los recursos al Consejo de Estado para 
los casos de abuso. 

Hay medidas exigidas por la necesidad que te
nia el Estado de defenderse contra la dominación 
de la Iglesia, que eran verdaderas represalias; 
pero en una época de publicidad y de libertad 
nacional debe procederse de otro modo. 

Asimismo todas las libertades pedidas con tan
ta insistencia y con tan poco éxito por la Iglesia 
para la enseñanza y las asociaciones religiosas 
las concede el gobierno del rey sin vacilar. 

Porque tiene plena confianza en el buen juicio 
de las poblaciones, en su espíritu político, en su 
patriotismo. Es una señal importante de madurez 
en un pueblo el que no necesite esas protecciones 
legales de que los gobiernos, en casi todas par
tes, han creído necesario rodear la iebilidad do 
los individuos.» 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Por cartas recibidas desde Illescas (Toledo), se 

sabe que las personas de mejor posición y más i n 
fluyentes de aquel partido, puestas de acuerdo con 
las de igual clase de Talavera de la Reina, tratan 
de promover y llevar á efecto la construcción de 
un ferro-carril qua, empalmando con el de esta 
córte, y pasando por La Sagra, Talavera y Puen
te del Arzobispo, concluya en Caceras. 

Este mismo proyecto es el que con tanto calor 
se agita en la susodicha provincia de Cáceres. 

—Según nos dicen desde Oviedo con fecha 2, el 
dia 1.°, y bajo la presidencia del señor marqués de 
Zafra, rector de aquella Universidad, se efectuó la 
solemne inauguración del curso de 1861 á 62. El 
discurso leído por el Sr. Fernandez Cardin, decano 
y catedrático de la facultad de teología, fué nota
ble por más de un concepto, resaltando en él las 
buenas dotes que adornan á su autor. 

Antes de declararse abierto el curso se distribu
yeron por el señor rector los premios obtenidos 
por varios alumnos. 

—Desdo el Ferrol escriben qua los buques que 
ahora quedan en grada, después de lanzada al 
agua la fragata Patrocinio, son: la fragata Tetuan 
(blindada), cuyas obras adelantan con suma rapi 
dez, hallándose ya casi enramada con maderas de 
superior calidad; la corbeta Sania Lucia, de 160 
caballos da fuerza; y la quilla del navio Principe 
Alfonso, de 1,000 caballos, cuyas obras parece se 
hallan paralizadas por falta de maderas á pro
pósito. 

Una gran parte de las brigadas de canteros y 
cuadrillas da peones se ocupan á la vez de la pro
longación de alguna de las antiguas gradas da 
construcción, y de la edificación de otras nuevas; 
presentando el extenso recinto del astillero, con 
esta diversidad de obras, un aspecto de bulliciosa 
animación, producida por más de 1,800 obreros de 
todas clases qua allí se emplean en aquellos t ra
bajos. 

—Á La España escriben desde Córdoba con fe
cha 1.° lo siguiente: 

aHace años que no pasa dia sin que los periódi
cos de esta ciudad dejen de anunciar robos, p r in 
cipalmente de caballerías, sin que hasta el presen
te hayamos visto destarrada semejante calamidad. 
El Diario anuncia ahora el robo de cinco caballe
rías y 1,300 rs., ocurrido recientemente cerca de 
Fuentaovejuna. En el mismo dia robaron á unos 
pobres carreteros que pernoctaban en los muros 
de esta ciudad :cinco muías , sin que haya po
dido descubrirse el rastro de ninguna de ellas; y 
el dia anterior, en el camino de Castro del Rio, á 
una legua de aquí, despojaron á otros arrieros de 
cuanto tenían, llevándose cuatro mulos del corsa
rio, que aún no han parecido. 

Se cree que haya organizada alguna compañía 

que trasmite de esta provincia á las de Granada, 
Jaén y Extremadura las bestias robadas. 

¿Para cuándo es la policía? 
Y ya que de policía hablo, diré á Vds. que el 

comisario de esta ha hecho dimisión. Si el que lo 
reemplace cumple con su deber, mucho bien pue
de hacer á la provincia. ¡Dios quiera que el go
bierno tenga acierto en este nombramiento!» 

Barcelona 1.°—En esta no hay novedad part i 
cular, solamente se teme una crisis porque em
pieza á escasear el algodón; por otra parte se no
tan síntomas de malestar general, pues todo el 
mundo sabe que el gobierno carece de metálico, y 
que para hacer frente á sus innumerables gastos, 
á más de la reforma del papel sellado, hará que 
sigan el aumento de las tarifas de consumos, 
contribución territorial é industrial, aumento de 
hipotecas, etc., etc., y esto naturalmente alarma, 
pues no podían esperar que el ministro á quien 
regaló esta ciudad una escribanía do plata á cau
sa de ios raudales de este metal que tenia guar
dados en los sótanos del ministerio de Hacienda, 
saliera ahora con que todo era música ecleetial, 
y que acabara su administración dejando los más 
funestos recuerdos. 

Se nota agitación en varios círculos políticos. 
Granada 29.—Ayer á la una de la tarde las cam

panas de la catedral y de las parroquias anuncia
ron fuego en el cuarto cuartel. En efecto, aquel 
tuvo lugar en una casa de la calle del Lavadero de 
Zafra, núm. 6, principiando en una habitación 
baja que se hallaba ocupada con paja y algunos 
escombros, comunicándose por el techo de la mis
ma al primer piso, Á la primera señal se presen
taron el señor gobernador de provincia con vari os 
empleados de secretaría, comisarios, celadores y 
dependientes de su mando, los alcaldes primero, 
segundo teniente, señor conde de Miravelle y a l 
gunos regidores, el Excmo. señor segundo cabo 
coa varios jefes y piquetes de todos los cuerpos de 
la guarnición. 

Los estragos habrían sido mayores si las dis-
I posiciones del gobernador y segundo teniente de 

1' alcalde, secundadas por el benemérito cuerpo de 
bomberos, no hubieran cortado las voraces llamas 
que amenazaban reducir á cenizas todo el edificio. 

| Por fortuna no ha habido desgracia alguna que 
i lamentar. Las pérdidas, según nuestros informes, 
| han sido insignificantes. 

En algunos pueblos de la provincia de Valladolid ge 
ha comenzado ya la vendimia, y en otros se ha 
señalado día para ella. Creíase que si hubiera 
llovido en la ultima semana, se hubiera corregido 
en parte el mal estado del viñedo; pero habien
do faltado el agua, y después dalas plagas que 
este año han caído sobre aquel, la cosecha de 
vino que actualmente se va á encerrar es acaso 
la más corta que se ha conocido en Castilla des
pués de mucho tiempo. Lo peor es que en ciertas 
localidades, y en pagos determinados, según se 
nos dice, sobre no haber casi uva que vendimiar, 
sa secan algunas viñas. 

Como ya otras veces hemos dicho, las heladas 
por un lado, el oidium por otro, y además el co-
quillo y la oruga, son los causantes de los inmen
sos perjuicios que este año sufre la industria viní
cola castellana: también las provincias de Anda
lucía, y por regla general todos los puntos don
de se coge vino, sa lamentan do análogos males. 

Se han sacado en Bilbao á pública licitación las 
obras de explanación y fábrica que han de eje
cutarse en el ferro-carril qua se va á abrir en 
aquella provincia, desda el término llamado de 
Ortuella en los tres concejos de Somorrostro, se
ñorío de Vizcaya, hasta la r ía de Bilbao en el pun
to denominado el Desierto. 

A pesar de que hasta ahora ha sido regular la ex
tracción de pasas de Málaga, como la entrada del 
fruto ha sido abundante, hay una existencia muy 
crecida, y se cree que llegue á encalmarse aquel 
artículo, como la extracción no aumente mucho. 

La autoridad de Barcelona está procediendo contra 
una persona acusada de haber intentado cometer 
una estafa en grande escala. Parece que encargó 

FERHANOA. 

^arcado mis últimos pasos en esa existencia 
^Pcionai de qua nunca me he avergonzado 
KCOlno allora' No puedo ya i r más lejos sin 
i ^ ^ r a e más; no quiero exponer lo que ha 
^ 7 0n Puro del contacto del vicio. Quiero 

rlos escándalos que 
perdido el cuerpo, quiero salvar el 

jj*108 escándalos que he dado al mundo: des-
L Q haber perdido el 

JL^1 momento se abrió ia puerta suave-
^ v'y el criado ^e confianza de Mauricio, que 
•C*8 habia sido mensajero de sus palabras 
•% 0r "u otro tiempo, entró con una carta en la 

Í e l ^ ^ Úe(ih así: 
| j . V o á ^ vida por vos, pero también para 
Wd*0*1*'¿No ^penmentais como yo lane-
\ ^ 6voWerno8 á ver un momento, uno solo, 

itotoarnos ambos con la esperanza delpor-
^ f t a o ^ ' pues, á la cabecera del lecho de un 
*j(lra(^)ara completar la obra de su curación. Os 
P*0&O c<*en veces que mi amor no se concluiría 
Hle ^ v^aj quiero que os convenzáis una 
• ^ n0 Püede prolongar8e 8in0 Por me" 
H ^ 1 aTI10r- Venid, pues, todos están durmien-
^ 0 a8 horas. En la casa yo solo velo, sufro y 

\D . MAURICIO.» 
á M. de Barthele que dentro de diea 

S o c taré á sa l ^ o -
lt ̂ ta^11110 el criado salió del cuarto para l le-

^puesta á su amo, Fernanda experimen-
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tó una emoción tan viva, que cayó en un sillón co
mo anonadada. 

X X I V . 

Diez minutos hacia que Fernanda se hallaba 
pensativa é inmóvil, cuando M . de Montgiroux 
abrió la puerta de su cuarto. Estaba tan lejos de 
esperar esta visita , que se estremeció casi de es
panto, y fijando en el conde una mirada de sorpre
sa, exclamó: 

—¡Sois vos, señor conde! ¿qué venís á hacer aquí 
y qué me queréis á una hora semejante? 

Y sin embargo, Fernanda, cuyo terror instintivo 
se advertía en esta exclamación, ignoraba que en 
el momento en que el conde de Montgiroux se 
aventuraba en el corredor, prudentemente armado 
de una bujía, madama de Barthele abría furtiva
mente la puerta de su cuarto y entraba en él á os
curas, esperando dar con el Par de Francia, á quien 
pensaba presentar su ultimátum matrimonial; muy 
sorprendida quedó al verle salir con todas las pre
cauciones de un hombre que teme se descubra su 
marcha cautelosa. Por un imstante se lisonjeóla 
baronesa con la idea de que iba á tomar el camino 
de su cuarto; pero el conde, después de haber diri
gido á su alrededor una mirada inquieta y escu
driñadora, se encaminó á la parte opuesta. Con
vencióse madama de Barthele de queM. de Mont
giroux iba al cuarto de Fernanda. Entonces ret i 
róse la baronesa al suyo, bajó poruña escalera se
creta, subió otra de servicio, y penetró en el cuarto 
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hombres, aunque á mi parecer el uno es un fatuo 
y el otro un calavera. Solamente quisiera pre
guntaros si creéis que puedo yo aprobar las aten
ciones y obsequios que os dirigen. 

—Me parece, señor conde, dijo Fernanda con 
una marcada expresión de altivez, que en seme
jante materia solo yo debo ser juez. 

—Sin embargo, señora, acaso yo tendría de
recho... 

—Olvidáis las cláusulas de nuestro contrato, se
ñor conde: os he dejado independencia entera, y 
me ha reservado una libertad absoluta. Acordaos 
bien que solo con esta condición hemos contra
tado... 

—¡Contratado! señora, ¿quépalabra empleáis?... 
—Es la que conviene, señor conde. Una mu

jer honrada cede, una cortesana contrata: yo soy 
una cortesana; no me coloquéis en mayor altura 
qua lo que merezco, y sobre todo no me hagáis 
mejor de lo que soy. 

—Señora, dijo el conde, jamás os he visto así 
¿En qué he podido yo desagradaros? 

—En nada, señor conde. Solamente, como no 
dejareis de conocer, vuestra visita me parece i n 
tempestiva. 

—Sin embargo, señora, creo que en el caso en 
que nos hallamos...| 

—Creo de mi deber manifestaros, señor conde, 
que mientras nos hallemos en esta casa no con
sentiré que me digáis una palabra, ni una sílaba 
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la quinta. Entretanto, veamos lo que hacia la cor
tesana. 

Cuando Fernanda se quedó sola en su habita
ción, sin tener delante de sí mas qua á la doncella 
que debía servirla, respiró con libertad. 

—Todavía no pienso acostarme, le dijo; no ten
go ganas de dormir: aquí hay libros, leeré. Podéis 
retiraros, porque tengo costumbre de desnudarme 
sola. 

—Si gustáis, respondió la doncella, esperaré en 
el gabinete de tocador inmediato. 

—No, gracias, no hay necesidad, no quiero p r i 
varos del sueño; debéis tener ganas de descansar. 
Deseo únicamente que os informéis de si se ha 
quedado por casualidad en la quinta algún criado 
mío. 

—Sí, señora: solo el cochero se marchó con el 
carruaje, según se lo mandó de vuestra parte ma
dama de Neuilly; pero el lacayo está ahí , y estará 
en pié hasta que le digáis que vaya á dormir. 

—Haced el favor de enviármele: tengo que dar
le algunas órdenes. 

La doncella salió; Fernanda se apoyó en la ch i 
menea y esperó. 

ü n instante después entró el lacayo. 
- ¡ O h ! ¡Dios mió! exclamó, ¿estáis indispuesta, 

señora? 
—¿Por qué, Germán? 
- E s t á i s muy pálida. 
Fernanda se miró al espejo, y en efecto, notó en

tonces ia alteración de su semblante. Sus mósculos, 



EL REMO.—Sábado 5 de Octubre de 1861. 

Kdas de aquella ciudaíl la confec-
2 000 sombreros, y los embarcó para 

l "sin cuidarse de satisfacer ¿u importe. A 
- nJ¿ de los pcnWícados, dichos sombreros fue-

^ r o T u ^ d o s " bo/do del buque en que se eneon-
traban y llevados á la aduana. 

Se va á establecer en Bilbao, ooa el título de Crédi-

reales ^ capital sociaL P - o c e ^ u ^ o d a s la^ac^ 

insiitucion es idéntico al de otras de igual clase, 
establecidas en el extranjero y en España. 

Se espera que en todo el mes de Marzo próximo 
recorrerán las locomotoras el ferro-carril de Mont-
blanch á Reus, en cuyas obras se hallan ocupados 
1,900 jornaleros. 

En uno de los sitios más espaciosos de Barcelona ha 
establecido un gran telescopio un extranjero, que 
permite á los curiosos que examinen el sol median
te la retribución de cuatro cuartos. Este mismo te
lescopio es el que hace años estaba situado en la 
plaza de Vendóme en Par ís . 

En Igualada se han practicado varias gestiones para 
construir un ramal de camino de hierro que una 
aquella villa con la linea de Martorell . 

Leemos en El Valenciano: 
«El lunes á las once y media de la noche hubo 

una reñida disputa en Burjasot, junto al camino 
de Benimámet, de la cual resultaron dos heridos 
de arma de fuego. Es muy deplorable la repetición 
de tales hechos; pero es más deplorable todavía 
que nada se piense ni nada se haga por el gobier
no para prevenirlos y evitarlos.» 

En la tarde de ayer salió de Málaga, con tropas, 
víveres y material para los presidios menores, el 
vapor Barcino, que lleva también el correo. 

Escriben á E l Pueblo desde Bilbao que al empezar la 
explanación del ferro-carril que pasa por Miran
da, en el punto llamado el Prado, se reunió un 
grupo de propietarios, amenazando al director de 
los trabajos para que los suspendiera, como en 
efecto tuvo que hacerlo y pedir amparo á la au
toridad, que acudió é hizo que aquellos se retira
sen, no sin hacerles pagar antes los daños y per
juicios que ocasionaran con su resistencia á la 
empresa constructora. 

SECCJ 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

Mayordomía mayor de S. M.—Excmo. señor: 
E l Excmo. Sr. D. Joaquín Hysern, médico de 
cámara honorario, me dice en este momento lo que 
sigue: 

«Excmo. señor: S. A . R. laSerma. Sra. Infanta 
doña María de la Concepción ha pasado la noche 
con tranquilidad; pero continúa en e! mismo esta
do de suma gravedad y peligro.» 

Lo que traslado á V . E. de órden de S. M . pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio á las 
dos de la tarde del 4 de Octubre de 1861.—El du
que de Baílén.—Señor presidente del Consejo de 
ministros. 

Excmo. señor: El Excmo. Sr. Dr. D. Joa
quín de Hysern, médico honorario de cámara , me 
dice en este momento lo que sigue: 

«Excmo. señor: S. A . R. la Serma. Sra. Infanta 
doña María de la Concepción ha pasado el día bas
tante tranquilo, habiendo dormido largos ratos con 
sosiego; pero á las cinco de la tarde ha tenido el 
recargo febril que le correspondía, y que aún no 
ha llegado á su mayor remisión. Por lo demás, el 
estado general de la enfermedad de S. A . R. tiene 
la misma gravedad y peligro que he expresado en 
los partes anteriores.» 

Lo que traslado á V. E. de órden de S. M . para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio á las 
nueve y media de la noche de hoy 4 de Octubre de 
1861.—El duque de Baílén.—Excmo. señor presi
dente del Consejo de ministros. 

S. M . la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y de
más augusta real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REAL DISCRETO. 
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 36 de la 

ley orgánica de 8 de Enero de 1845, vengo en con
vocar a las actuales diputaciones provinciales pa
ra la segunda reunión ordinaria del corriente año, 
la cual deberá principiar el dia 1.° de Noviembre 
próximo en is península é islas Baleares, y el 20 
del propio mes en Canarias. 

Dado en palacio á dos de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y uno.—Está rubricado de la real 

mano.—El ministro do la Gobernación, José de 
Posada Herrera. 

ULTRAMAR. 

El gobernador capitán general de Puerto-Rico 
participa con fecha 11 de Setiembre próximo pa 
sado que no ocurre novedad en aquella isla, y que 
su estado sanitario continúa siendo satisfactorio. 

(Gaceta de ayer.) 

Contiene lo que sigue: 
—Una real órden expedida por el ministerm de 

la Gobernación, negando la autorización solicita
da por el juez de primera instancia de Valverde 
del Camino para procesar á D. Bartolomé Del
gado Vázquez, alcalde de Villanueva de las Cru
ces, provincia de Huelva, por haber causado veja
ción injusta á Tomás y Juan Lucas Bayo, sus 
convecinos, mandándoles salir de la casa-ayunta
miento en un acto público, y diciér.doles no eran 
dignos de estar en aquel loca!. 

—Una real órden expedida por el ministerio de 
Fomento, mandando proveer por concurso, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 208 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857, la cátedra de gramática 
latina y castellana vacante en el instituto de Mur 
cia, de segunda clase. 

—Una relación de resoluciones tomadas por el 
ministerio de Marina, relativas á personal y otros 
asuntos de la armada. 

—La dirección de comercio del ministerio de 
Estado anuncia que en la república oriental del 
Uruguay ha empezado á regir á fines de Junio ú l 
timo la ley de aduana que publica la Gaceta de ayer 
para conocimiento del comercio. 

—Los estados del resultado de las subastas ce
lebradas para la adquisición de créditos de la deu
da del Tesoro, procedentes del personal y mate
rial, y de deuda amortizable de primera y segunda 
clase, interior y exterior. 

En la deuda amortizable de primera clase no 
hubo proposiciones admitidas, 

—La situación del Banco de España en 30 de 
Setiembre de 1861, según la cual había en metá 
lico 58.131,652-49; en barras de plata y oro en la 
casa de moneda, 23.212,252-06; y en efectos á co
brar en este dia, 10.105,279; total, 91.449,183-55; 
siendo de 162.137,300 el importe de los billetes en 
circulación en Madrid , y de 6.668,800 los existen
tes en las sucursales del Banco. 

—La dirección general de Obras públicas señala 
el dia 8 del próximo mes de Noviembre, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de un faro de 
sexto órden para la ría de Avilés, provincia de 
Oviedo, bajo el presupuesto aprobado de 97.252,60 
reales. 

—La alcaldía-corregimiento de Madrid avisa 
que el domingo 13 del actual, á las diez de la ma
ñana, dará principio la rectiñeacion del alistamien
to para el reemplazo del ejército activo, corres
pondiente al año próximo de 1862. 

—El consejo de administración del Canal de Isa
bel I I anuncia que el dia 4 de Noviembre próximo, 
á las dos de su tarde, se subastará en pliegos cer
rados, en el local en que el consejo celebra sus se
siones, plaza del Progreso, núm. 3, cuarto segun
do, ante una comisión del mismo consejo y con 
asistencia del director facultativo y del ingeniero 
encargado de la distribución interior, la construc
ción de las alcantarillas de la cuenca de Embaja
dores, bajo el pliego de condiciones, planos y pre
supuesto aprobado por real órden de 30 de Julio 
del año pasado. 

—La fábrica nacional del sello publica el pliego 
de condiciones para la contratación en pública su
basta de la cuerda de cáñamo para el enfarde ge
neral que necesita dicha fábrica: debiendo verifi
carse el acto el dia 15 de Noviembre próximo. 

—La misma fábrica publica el pliego de condi
ciones bajo el cual la Hacienda hade subastar la 
adquisición de 4,000 esteras de palma que son ne
cesarias para el enfarde de los documentos sella
dos que han de remitirse para el surtido del año 
próximo á las provincias é islas. 

—La comisión régia para el arreglo y gobierno 
de las escuelas públicas de Madrid, saca á oposi
ción seis plazas de auxiliares que se hallan vacan
tes en las escuelas públicas de instrucción prima
ria de esta córte, y las demás que vaquen hasta 
que se verifiquen los ejercicios, dotadas cada una 
con el sueldo anual de 4,500 rs., y con opción á 
plazas de maestros sin nueva oposición. 

—La Gaceta de ayer, por último, inserta anun
cios de subastas de Boletines oficiales de provincias 
y de vacantes de secretarías de ayuntamientos, y 
de una plaza de procurador de la Audiencia de 
Búrgos. 

Hé aquí la jurisprudencia establecida por el 
Consejo de Estado en diferentes asuntos en que ha 
entendido: 

1.° Que el término legal para interponer el re
curso de revisión en los casos que marca el artícu

lo 228 del reglamento de 30 de Diciembre de 
1843, es de dos meses contados desde la notifica
ción del fallo definitivo. 

2. ° Que según el art. 136 de la ley de reem
plazos á los gobernadores de provincia corres
ponde decidir acerca de la admisión délos recursos 
que se eleven al ministerio contra los acuerdos de 
los consejos provinciales, pudiendo, si les parece 
conveniente, consultar al mismo consejo. 

3. ° Que no puede determinarse laresponsabili-
dad criminal de un funcionario público en las 
cuestiones de deslinde y propiedad do los bienes 
inmuebles ocurridas entre la administración y los 
particulares, mientras no se decidan préviamente 
una y otra por la administración y los tribunales 
de justicia. 

4. ° Que según la ley de 26 de Julio de 1855, 
es de abono, para los efectos de clasificación y de
más derechos pasivos, el tiempo trascurrido desde 
el 20 de Mayo de 1843 hasta fin de Agosto de 
54, á los empleados en todas las carreras del Es
tado que fueron separados del servicio ó hicieron 
dimisión de sus destinos por motivos_ puramente 
políticos, siempre que en estos once años hubiesen 
permanecido en situación pasiva, sin haber solici
tado ni obtenido comisión, destino ó cualquier 
otro cargo público lucrativo. 

5. ° Que para fijar el haber pasivo sirva de re
gla el empleo efectivo del mayor sueldo que se 
haya desempeñado en propiedad con real nombra
miento ó de las Córtes. 

El Consejo de Estado ha establecido como j u 
risprudencia: 

1. ° Que según los artículos 70 y 71 de la ley 
de sanidad vigente de 1855,l¡ no pueden anularse 
las contratas celebradas entre los facultativos y 
municipalidades, sino por mutuo convenio ó por 
causa probada, prévio el oportuno expediente y 
fallo d é l a diputación provincial, en vista del i n 
forme de la junta de sanidad de la provincia; y 
que sin llenar estos requisitos, no procede decla
ración alguna contenciosa. 

2. ° Que la disposición de la ley de presupues
tos de 1835 que manda abonar á los cesantes por 
reforma la tercera parte del sueldo que disfruta
ban, si tenían diez y seis años de servicios, se re
fiere al sueldo del empleo ó destino reformado. 

3. ° Que para el cumplimiento de los contratos 
debe atenderse á las cláusulas de los miamos. 

4. ° Que hallándose exentas de quintas las pro
vincias Vascongadas, no puede existir en ellas 
alistamiento, ni cabe alegar la inclusión en tal ó 
cual pueblo de dichas provincias. 

5. ° Que para que tenga efecto el abono de los 
once años que concede la ley de 26 de Julio de 
1855, es preciso haber desempeñado el destino de 
que se trata en propiedad y no interinamente. 

6. ° Que cada piedra montada y en aptitud de 
trabajar en un molino harinero queda sujeta al 
impuesto industrial, del cual solo puede declarar
se exenta en el único caso de que por faltar el 
agua llegase á estar parada cuatro meses conti
nuos al ménos. 

E L R E I N O . 
M A D R I D 5 D E O C T U B R E D E 1 8 6 1 . 

E l D i a r i o E s p a ñ o l apela al testimonio de 
L a Discus ión y de E l Pueblo para demostrar 
que el imperio de Marruecos no puede pa
gar ios 400 millones de la indemnización de 
guerra. 

|Gran noticia para el diario ministerial! P e 
ro es el caso que esa noticia la sabian antes de 
empezarse la guerra, no solo los periódicos de
mócratas , sino todas las personas medianamente 
entendidas, y por eso no creyeron nunca que se 
limitaran nuestras pretensiones con los venci
dos á exigir el pago de una indemnización i l u 
soria. 

E s también el caso que el general O'Donnell 
conocía la imposibilidad de sacar 400 millones 
á los empobrecidos marroquíes; y sin embargo, 
se apresuró á firmar la paz con esa condición 
absurda, en lugar de haber impuesto, como pu
do hacerlo, otras más ventajosas y de más fácil 
e jecución. 

V e a , pues. E l D i a r i o E s p a ñ o l que ese 3.Tgn~ 
mentó es contraproducente, y que de cualquier 
modo que se mire la solución dada á la cues
tión de África, ha sido un gran fiasco que de
bemos á la sagacidad y al patriotismo del go
bierno. 

Por lo que hace á la dirección de la guerra, 
alguno de los mismos jefes que la presenciaron 
la ha calificado de absurda y descabellada. 

Los periódicos ministeriales también, y entre 
ellos L a E p o c a , manifestaron en aquella oca
sión que era muy arriesgado pasar del Fondak, 
y que debia hacerse á todo trance la paz para 
no exponernos á sufrir un revés . 

Después de ser vencido en tantos combates, 
el enemigo se hallaba en disposición de resistir 
y tal vez de amenazar. Prueba evidente de que 
no se supo sacar partido de nuestras victorias, 
y de que la dirección de la guerra fué desacer
tada. 

Por lo demás , el general O'Donnell puede es
tar envanecido. Recordamos que en la batalla 
de í lel iópolis el generalKleber con solos H , 0 0 0 
hombres escasos derrotó al ejército turco manda
do por el gran visir y fuerte de 100,000 com
batientes. 

E n la batalla de Isly, el mariscal Bougeaud 
con 10 ,600 hombres derrotó al ejército argeli
no-marroquí , compuesto de más de 6 0 , 0 0 0 
hombres, y mandado por el actual emperador de 
Marruecos, y si no estamos trascordados por 
Abd-el-Kader; siendo de advertir que en los dos 
casos referidos nohabia la notabilísima desigual
dad que hoy existe entre las armas de los ejér
citos de Europa y de África. 

No hace todavía un año que 10 ú 11 ,000 sol
dados franceses é ingleses se han apoderado de 
Pekín , después de derrotar al ejército chino. 

E l general O'Donnell , con 5 0 , 0 0 0 sol
dados aguerridos, llenos de entusiasmo y de 
heroísmo, ha hecho seis etapas en cinco meses; 
ha lomado una ciudad abandonada; ha dado 
m á s de veinte combates sin destruir al enemi
go y sin poder alejarle de sus posiciones, y ha 
firmado por fin un tratado de paz altamente 
desventajoso para España . 

S i otro general m á s entendido hubiera dis
puesto de un ejército como el que mandaba el 
duque de Tetuan , habría podido, no solo to
mar á T á n g e r , sino apoderarse de Fez casi sin 
obstáculo . 

Es ta es la opinión de todas las personas en
tendidas, y lo es también del país y de la E u r o 
pa entera. 

Cuando para dar á la guerra de África un 
fin prematuro y para hacer algo tolerable una 
paz con condiciones nada ventajosas, vinieron á 
Madrid los heraldos enviados desde el cuartel ge
neral á crear atmósfera; cuando no se conocían 
bien los pormenores de la guerra ni las conse -
cuencias del tratado de paz, y se creía que era 
una verdad lo de la indemnización, y que en el 
palacio de Mezquinez se encerraba un tesoro 
inmenso, entonces el pa í s , y nosotros con é l , 
no podiamos apreciar la conducta del gobierno 
y del general en jefe, y aplaudimos de buena 
fé su conducta. 

T a n luego como la verdad se ha hecho lugar, 
á pesar de los grandes esfuerzos intentados para 
ocultarla, hemos tenido que modificar nuestras 
opiniones basadas en falsas noticias y en infor
mes apasionados ó malévo los . 

L o mismo que nos ha sucedido á nosotros ha 
brá acontecido tal vez á otras personas. S irva 
esto de contestación á L a Verdad , y tenga en
tendido nuestro colega que nosotros no escribi
mos bajo la inspiración de persona alguna deter
minada, y que toda la responsabilidad de nues
tros escritos y opiniones es nuestra exclusiva
mente. 

Creemos que nos habrá entendido el diario 
ultra-ministerial. 

L a enfermedad de S . A . R . ia T 
María de la Concepción, presentábanla 
del último parte loa mismos síntoma ^ k ^ 
grosa gravedad que desde un príneJ ^ ^ 
cho tener por la conservación de i ^ he> 
existencia de la hija de nuestros R e / PreV 

Durante el dia de hoy, según las n • 
nos ha sido dado adquirir, el estado01^8 ^ 
de la augusta enferma no ha o f r e c í / 6 ^ 
alguno importante, si bien no se ha / 
poco más imponente, el aspecto amena^0 ^ 
desde luego presentaba, S. M. la Rei r^e 
exclusivamente consagrada á prodi /r Thalla 
cilos cuidados de su asistencia á su 0lí' 
hija, cuyo lecho no abandona un insuni ^ 

Sabemos que el médico de Cámara 
ral ha presentado la dimisión de su l ' Gon 
cargo. Con respecto á los otros f a c u l t a r ^ 
igual clase Sres. Drumen y Agüera a / - ^ 
ñora si adoptarán la misma resolución. ^ 
mos asegurar, sin embargo, que el Excmo' 
D. Joaquín Hysern es el único médico q/!0r 
se cuida de prodigar los recursos de la 1 
á la augusta enferma, cuyo pronto restí'2 
cimiento ansiamos sinceramente. 

E n nuestro número de ayer condenáb 
la actitud con que algunos periódicos ^ 
ríales acostumbran tratar casi todas las 
tienes, y lamentábamos que los debates p / ' 
dísticos salvasen frecuentemente los 
la c ircunspección y la prudencia. 

E l D i a r i o E s p a ñ o l , sorprendido, según dic 
y amostazado, s e g ú n nuestra opinión, cona^! 
art ículo, en el cual no aludimos á este ni an 
períOdico determinado, nos endereza hoy/nj 
filípica que sinceramente le agradecemos, por/ 
no esperábamos obtener tan pronto otra prue 
ba m á s de la exactitud de nuestros asertos 

Á nosotros no nos sorprenden ni nos amosta-
zan las iras de E l D iar io Español . Pero cuan-
do se nos ataca con tal violencia solo porp 
deploramos un mal igualmente funesto para 
todos j queremos ver enaltecido el prestigio 
de la prensa, el público sensat§ juzgará si es ó 
no cierto que el mal existe, y si 
tirio cuantos sepan posponer el interés 
al crédito de la respetable institución de la, 
prensa 

E l Constitucional aparece altamente irritado 
porque E l Contemporáneo, EL REINO y consor
tes (habla nuestro colega) critican el gasto que 
puede ocasionar la venida á España de la emba
jada marroquí, y porque exageran hasta lo infi
nito este hecho, que debe ser elogiado, pues 
cualquiera que sea el desenlace definitivo de las 
pretensiones de nuestros huéspedes (sigue ha
blando E l Constitucional), el ministerio sabrá, 
con la legalidad que tanto le caracteriza, so
meter á la aprobación del Parlamento lo que 
juzgue más conveniente al decoro nacional y al 
cumplimiento de lo pactado. 

Esto de la legalidad que tanto cam^i;a^ 
gabinete O'Donnell , nos ha hecho 
¿Quiere decirnos E l Constitucional cuál es la 
ley que autoriza al ministerio para gravar a 
Tesoro con los gastos que está ocasionándola 
embajada que nos ha mandado el emperador 
Marruecos? _ ^ 

Cualesquiera que sean las consideración^ 
caballerosidad que ocurran á nuestroc0^^ 
Constitucional, y los casos análogos quenos^ 
te de otras naciones, para que resulte ^ 
comprobado el fiasco que en esta cuestl0D ^ 
hecho las oposiciones, s egún E l Constm 
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que había conservado en tensión para ocultar lo 
que en su interior pasaba, se habían relajado en 
fin, y su rostro tenia impresas las señales de un 
profundo abatimiento. 

—No, no es nada, dijo sonriéndose, gracias; es 
solo un poco de fatiga. Escúchame, lo que quiero 
que hagas en este momento es de suma importan
cia para mí; es una cosa que exige celo y discre
ción. 

Entreabrió las cortinas de la ventana, dirigió 
una mirada al campo, y añadió : 

—La noche es clara, el lugar está á dos pasos; 
busca un medio de salir de la casa y entrar en 
ella sin incomodar á nadie; darás dos luises al 
criado que te ayude en esta circunstancia. Irás á 
Fontenay¿ alquilarás un carruaje, cualquiera que 
sea y á cualquier precio; que me espere al extremo 
de la alameda. Nada de esto es imposible, ¿ no es 
Verdad? 

—No, señora, y quedareis prontamente satisfe
cha; ¿pero qué haré yo en seguida? 

--•Te quedarás abajo en la antesala y me espe
rarás . Se entiende que á tu vuelta podré salir de 
la quinta cuando me parezca. 

—Nada más fácil, señora. 
El criado dió algunos pasos para marcharse. 

Fernanda le detuvo y le dijo ; 
—Como no puedes hacer nada sin el auxilio de 

ano déla casa, dirás que me siento indispuesta y 
que quiero marcharme sin hacer ruido, para no in
comodar á nadie. 
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dominar su emoción, que se descubría en sus ojos 
y palabras. 

M . de Montgiroux puso la bujía encima de un 
velador, y se sentó sin poder resistir á la influen
cia de la mujer extraordinaria ante quien se ha
llaba, y sintiendo en lo profundo de su corazón 
la emoción misma que si hubiera tenido que su
bir á la tribuna para defenderse, él que iba allí 
para atacar. 

Hubo algunos instantes de silencio. 
—Os he dicho que escuchaba, señor conde, dijo 

Fernanda. 
—Señora, respondió el conde, conociendo que 

seria ridículo guardar silencio por más tiempo; 
habéis venido á esta casa... 

—Decid que me han traído, porque creo que sa
béis que yo ignoraba completamente dónde me 
llevaban. 

—Si, señora, lo creo, y no es esa la reconven
ción que tengo que haceros. 

—¿La reconvención? dijo Fernanda; ¿tenéis una 
reconvención que dirigirme? 

—Sí, señora, tengo que censuraros por la com
pañía con que habéis venido aquí. 

—¿Me censuráis porque veo á las mismas per
sonas que reciben en su casa madama de Barthe-
le y su hija? Me parece, sin embargo, que fre
cuentar la misma sociedad que frecuentan dos se
ñoras de alta clase, no tiene nada de deshonroso 
para una cortesana. 

-Así nada tengo que deciros contra esos dos 
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de tocador contiguo al de Fernanda. Oculta en 
aquel gabinete, aplicado el oído á la cerradura, 
escuchó estremeciéndose de celos aquel coloquio 
que en vano el conde había estado solicitando to
do el dia, y que se entablaba de parte de Fernan
da de un modo que indicaba que si estaba dispues
ta á dar audiencia al conde, era á otra hora y en 
otro sitio. 

—Silencio, señora, respondió el conde, ó al mé
nos hablad en voz baja; pues que no habéis com
prendido en todo el dia la impaciencia que me de
voraba por tener una explicación con vos; pues 
que me habéis hecho esperar inútilmente vuestra 
asistencia á la cita que os d i , no os admiréis que 
me aproveche del momento en que el silencio que 
reina en la casa me permite hallarme á solas con 
vos, para pediros la clave de todo ese extraño mis
terio que advierto desde esta mañana, y del que 
nada puedo comprender. 

—Señor conde, dijo Fernanda, me parece que de
bíais haber esperadoá que llegase otro momento, 
y sobre todo á q u e estuviésemos en otra casa, pa
ra pedirme una explicación, que entonces yo mis
ma habría provocado. Ahora me limitaré á con
testar á vuestras preguntas; interrogad, pues, os 
escucho. 

A l decir estas palabras señaló un sillón al con
de y le invitó á sentarse, compadeciéndose de 
aquel anciano, cuyo corazón parecía sufrir como 
si fuese el de un jóven, y que no obstante su 
costumbre de ocultar sus sensaciones, no podía 
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—Muy bien, señora. , gU vez 6* 
Sola ya Fernanda, pudo reflexionar a ̂ ^ i d o 

toda libertad y abandonarse á su ¿o]or 9 
por largo tiempo. Las emociones ^ ^ f 5 ^ 
eesivamente se habían apoderado de ^ 
por la mañana, y que había combatido , ^ 
una tras otra, renacieron entonces ^ y c ^ 
tiempo en su corazón con su fuerza PrlD1̂ aCido ̂  
toda la amargura que antes babian jj br 
él. Hubiérase dicho que las esperanzas S2 
bian lisonjeado un instante, cuando en e ^ ¡j, 
dirigía al sitio de la cita para hablar tigo ^ ^ 
Montgiroux, se trocaban en justo caSJ^fí»' 
ilusiones. E l secreto terrible que ss 
repente como una barrera insuperable^ ^ ?ir 
mentó mismo en que acababa de coBCerioS¡i) ^ 
samiento de prolongar una dicha vais fjr 
á sus piés un abismo más horrible qu ^ ^ p -
locada entre el conde y Mauricio, dci c'.r 

ble ver al uno y sonreírse en Pre , 3 
sin que un pensamiento de incesto be ^ 
terior de su conciencia todo g e r m ^ ^ ú ^ ^ 
Había desconocido por un in~- ^ ^ 
que la sostenía fuerte y orgullosa, ^ 
preciso expiar aquel mal impulso p 
sacrificio supremo é irrevocable. ^ ¡o ^ 

_ N o , no, murmuraba con a^ueut9d<,s p " ^ Oo 
de los corazones largo tiempo f f - ^ M 0 '$Í' 
lor; no, yo no llegaré á ese grado a ^ Sl 
me expondré más á 1» ̂ ha df ^ ^ 
te dia en que he recibido tan ten _ 



EL REINO.—Sábado 5 de Octubre de 1861, 

xtremoc onvenienle que sea contestada 
hacemos en el anterior p á r 

rafo 
PÍila reVesta no es satisff cNtoria (esPe" 

S .n lo sea, si es que seda), estaremos 
que i i U #oS.q ech0 de decir, y lo justificaremos en su 

0 eldel el duque de Tetuan procede en este 
en otros, de una manera arbitra-

ndo E l I>Mrio E s p a ñ o l de hoy, como 
a dias, las glorías del ministerio actual, 

«formalmente al parecer: 
o ^ á consistir en fortuna, si así lo explí-

^ ^oposicionistas; pero es lo cierto que hoy 
i3'en gema con autorizaciones, que no se llenan 
-c5ê 0n Xesoro con empréstitos, que no se au-

todo3 

arca» deuda, que no se dejan las ofensas na
que se fomenta la mari-;ies sin r e p a r a c i ó n , 

atiende como nunca á las obras públi-ció 
:;5!<5Utodo esto sin emplear los recursos que el 
(MI^ ce n0 á la fuerza, como en otras situacio-
:5lS 0 ^ voluntariamente, como hizo paralaguer-

c nos figura que E l D i a r i o E s p a ñ o l suena 
rescribe, ó que escribe cuando sueña. 

no se gobierna con automaciones, dice, 
mismo se acaba de hacer una trascen-m 

,ahora 
ota! reforma en la renta del papel sellado, en 

írtud de una autorización. 
' ¿ se llenan las arcas del Tesoro con EM-
rrifos, y hay anunciado uno de 200 millo-

^ cUyo remate ó adjudicación se hará el dia j 
Jiino del corriente mes, á más del otro em- j 

¿lito de igual suma realizado en el año a n - f 
Írior y no reintegrado todavía. 

fio se aumenta la deuda, y los estados de la | 
gaceífljustifican que la deuda flotante ha t r i - ^ 
njicado durante la dominación del gabinete 1 
O'Jteflúell. 

¡fo se dejan las ofensas nacionales sin r e -
t y todos saben lo que acontece y lo 

ha sucedido con Méjico, Venezuela, etc., etc. 
1 Y todo se hace sin emplear los recursos que 
{Wí ofrece, dice también E l Diar io E s p a ñ o l . 
P̂ues de dónde salen, estimable colega, los r e 

cursos de que el ministerio dispone y que con 
lan desusada profusión consume? 

Leyendo estamos los diarios ministeriales, y 
si nos figura que soñamos nosotros también . 

No sabemos, dice un colega, cuándo pensará 
el ministro de Gracia y Justicia proveer los des
tinos de registradores de hipotecas s e g ú n las 
propuestas de los regentes. L a tardanza del 
Sr. Negrele reconocerá sin duda a lgún motivo 
poderoso; pero es lástima que no le conozca
mos , pues asi podríamos desmentir ciertos r u 
mores que creemos infundados. ¿Qué tienen 
que verlos nombramientos de registradores de 
hipotecas con la reunión de Córtes y las pro
mesas que puedan haberse hecho á varios r e 
presentantes del país? ¿Es siquiera verosímil que 
"ti hombre tan franco como el S r . Negrete quie
ra tener ese cabo suelto hasta ver cómo se por
ta los amigos de la situación? 

república, y de que la mayor parte de los daños 
sufridos por los subditos españoles han provenido 
principalmente de la desgraciada situación en que 
hace tiempo se encuentra aquel Estado. 

El gobierno da S. M . C , no queriendo agra
varla, y deseando más bien contribuir, por los 
medios legítimos que están á su alcance, á que 
cambie, ó se mejore por lo menos, dando á su go
bierno la fuerza que nace de la buena inteligencia 
con los demás Estados, y que se debilita ó se pier
de por los conflictos internacionales, ha conveni
do en que las relaciones interrumpidas se resta
blezcan sobre fundamsntos sólidos dignos del ho
nor de los pueblos, que sean'una garantía segara 
de sus respectivos intereses, y estén conformes con 
los principios del derecho de gentes, que por des
gracia se olvidan ó desconocen en medio de las 
perturbaciones civiles. 

Deseando, puestos dos gobiernos, que se esta
blezca el más firme acuerdo entre dos pueblos 
unidos por tantos vínculos, y cuya buena amistad 
reclaman á la vez su origen , sus sentimientos y 
su bienestar, han convenido, el de España por 
medio del ministro de Estado de S. M . C , au
torizado competentemente , y el de Venezuela 
por el de su representante Sr. D. Fermín Toro, 
revestido al efecto de las facultades necesarias, en 
las bases siguientes: 

1. a El gobierno de la república de Venezuela 
indemnizará á los subditos de S. M . C. de 
los daños que les hayan causado sus autoridades 
ó las fuerzas que de él dependan, con arreglo á 
las pruebas que aduzcan los interesados. 

2. a Los autores y cómplices de asesinatos co
metidos en súbditos españoles serán perseguidos y 
castigados con arreglo á las leyes. 

3. a Si en aigun caso se probare legalmente que 
las autoridades locales dependientes del gobierno 
no prestaron á los súbditos de S. M . la Reina la 
protección debida, teniendo poder y medios su
ficientes para impedir los daños que les hayan oca
sionado las facciones ó las autoridades ilegítimas, 
el gobierno de la república en este caso hará la 
indemnización. 

4. a Los súbditos españoles perjudicados por 
las facciones están obligados á justificar la negli
gencia de las autoridades legítimas en la adop
ción de las medidas oportunas para proteger sus 
intereses y personas, y castigar ó reprimir á los 
culpables. 

5. a El gobierno de la república de Venezuela 
j dará á los súbditos españoles la protección ne-
¡ cesada para justificar ios daños que hayan sufri-
i do, y las causas de que procedieron. 
| 6.a La decisión de todas las reclamaciones que 
| se hayan interpuesto ó se interpongan por losda-
| ños mencionados se adoptará por los dos gobier-
l nos conforme á los sentimientos de rectitud y de 
| buena fé, y á los principios de justicia de que se 
\ hallan animados. 
| Es copia de la minuta pasada por el señor mi -
f nistro de Estado de S. M . C — E l secretario de la 
f legación, Mariano Julio Palacios.» 

ejército de Santo Domingo, y el brigadier Sr. Pe-
laez ascendido á mariscal de campo. 

| El miércoles fueron aprobadas en Granada por 
5 el capitán general cuatro sentencias de los conse-
; jos de guerra de Málaga y Granada, por las que 
\ han sido condenados Francisco Silva Muñoz á ca-
I dena perpétua, otros cuatro paisanos á veinte años 
I de cadena, nueve á siete años de prisión mayor, 
| uno á seis años de presidio, otros á dos, otros á 
i quince dias de .arresto, habiendo sido absueitas de 
l la instancia ocho personas. 

3F celebró el señor ministro de E s t a 
rna conferencia con el gran califa Muley-el-
Abias. 

Según los diarios ministeriales, en esta en
asta no se ocuparon de nada aquellos perso
najes. 

creemos. 

Ya parece que se ocupan las corporaciones l o 
cales y provinciales de Córdoba y Sevilla en los 
preparativos que deben hacerse para recibir á 
SS. M M . en el caso de que, llenando los deseos de 
los andaluces, se dignen visitar aquellas provin
cias en la primavera próxima. 

Parece que en el caso probable de que se verifi
que la traslación de la corte al real sitio del Par
do , permanecerá en aquel punto hasta fin de 
Enero. 

¡i ^ AA.. R R . los duques de Montpensier sa -
iieron anteayer de la Carolina para Bailén á las 
03 y media de la tarde, á donde llegaron con 

" a felicidad á las cinco de la misma. Á las 
ezy veinte minutos de la mañana de ayer lle-

;ariaQ SS. A A., á Andüjar, de donde saldrían ¡ «c ia . 
'^latamente para Córdoba. 

I El promotor del juzgado de la Universidad de 
| esta córte pide contra el Sr. D. Manuel Palacio, 
| redactor de El Pueblo, año y medio de destierro y 
I 5,000 rs. da multa, en la causa que se le sigue de 

oficio por injurias al ministro de Gracia y Jus-

^t^aP0demos consignar definitivamente res -
áe Si se veríflcará ó no la recepción oficial 

embajada marroquí anunciada para hoy, 
ias noticias de los diarios ministeriales 

son 
Lo 

contradictorias entre sí. 
Probable es que la recepción se aplace 
ora' en vista del peligroso estado en que 

Á la fecha de las últimas noticias, decíase en Pa
rís que el marqués de Banneville, director político 
en el ministerio de Negocios extranjeros, iba á em
prender un viaje á Londres con objeto de arre
glar los preliminares necesarios al convenio con 
esta nación respecto á la cuestión de Méjico. 

ra S . A . R . la Infanta doña Concep-

Tra 
310 scribimos á continuación copia del conve-
^ justado entre el gobierno de España y el 
^ t r j 6 ^ 1 ^ ^0 Venezuela que los periódicos 
Vo^l ^ hai1 publícado> Y Por cuyo conducto 

£xt 5rado conocer. 
^iernTh11103 la conducta misteriosa que el 
^elaclt gUÍd0 en est8 asant0> Pür má3 
^os i0g Uqmbre del ministerio actual sea en 

la ^ h ^ T anál0gos , exaciaraenteidént ica á 
Acacio rVad() eri el Presente» omitiendo la 

1 oficial de un documento 

Francisco I I está haciendo restaurar todo él pa
lacio Farnesio en Roma para poder habitarle con 
toda su familia, y no estar j a más á expensas de 
Pió I X . Se han dado cinco meses al arquitecto pa
ra la ejecución de las obras necesarias, que debe
rán estar terminadas para el mes de Diciembre. 

Hoy probablemente se botará al agua en Car
tagena la nueva fragata de hélice Carmen, en cu
ya grada se colocará inmediatamente la quilla de 
otra de 50 cañones que se denominará Gerona. 

Asegúrase que ayer quedó corriente el contra
to entre la empresa y los concesionarios, para la 
construcción del trozo del ferro-carril da Carta
gena, que media entre Chinchilla y Hellin. Pa
rece que ya se ha dado principio á las expro
piaciones. 

Ha salido para Lóndres, encargado de una co
misión particular, M . de Monfeignv, cónsul gene
ral en Shang-Hai, que va á pasar á Beyrouth con 
igual cargo. 

Nuestro apreciable colega El Honor, en sus n ú 
meros 192, 204, 243 y 249, correspondientes al 
mes de Setiembre, ha sostenido una polémica cien
tífica entre el comandante de infantería D. José 
Pérez Bacener y el de caballería D. Manuel D i -
centa y Blanco, relativa á la influencia que en lo 
sucesivo han de ejercer las nuevas armas de pre
cisión con respecto á la organización y proporción 
numérica de la caballería en los ejércitos, defen
diendo cada uno de estos dos señores la impor
tancia de su arma y fundándose en sus propieda
des, en lo que de ella puede exigirse, y en los 
ejemplos, aunque no en crecido número, que han 
presentado las últimas campañas de Crimea é 
Italia. 

Hoy sale de Madrid con dirección á Sevilla el 
l imo. Sr. D. Ignacio González Olivares, regente 
que ha sido de la Audiencia de la Habana. 

El Sr. Olivares va á establecerse en la capital 
de la isla de Cuba, con objeto de ponerse al frente 
de la dirección del Diario de la Marina, que por es
pacio de muchos años estuvo confiada al malogra
do Sr. D. Isidoro Araujo de L i r a . 

El Diario de Roma, en su número del 27 de Se
tiembre, anuncia que el consistorio secreto cele
brado el mismo dia por la mañana, ha empezado 
confiriendo al cardenal alemán monseñor de Rei-
sach el título de la iglesia de Santa Cecilia, y ele
vando al cardenal monseñor De Silvestri, de la 
órden de diáconos á la de presbíteros, con el títu
lo de la iglesia colegiata de San Márcos. En se
guida, y después de una breve alocución, el Padre 
Santo ha creado y proclamado cardenales: 

De la órden de presbíteros: Á monseñor Alejo 
Bellict, arzobispo de Chambery, que nació en Cha-
peüe (Saboya) á 26 de Febrero de 1783j 

Á monseñor Carlos Sacconi, arzobispo de N i -
cea, nuncio apostólico en Paris, que nació enMon-
talto á 8 de Mayo de 1808; 

A l Excmo. é l imo. D. Miguel García Cuesta, ar
zobispo de Compostela, que nació en Macotera, 
diócesis de Salamanca, á 6 de Octubre de 1803; 

A monseñor Cayetano Bedini, arzobispo-obis
po de Viterbo y Toscandla, que nació en Siniga-
glia en 15 de Mayo de 1806; 

A l Excmo. é limo. D. Fernando de la Puente, 
arzobispo de Búrgos, que nació en Cádiz en 28 de 
Agosto de 1802; 

Y á monseñor Antonio María Panebianco, de la 
órden de menores conventuales , consultor del 
Santo Oficio, de negocios apostólicos extraordina
rios, que nació en Terranova, diócesis de Piazza 
en Sicilia, el dia 14 de Agosto de 1808. 

perito á propósito del arreglo de la | guró hace pocos dias en la casa del Sr. Manzanedo, 
y del que hicimos una detallada descripción. 

S. A. el señor infante D. Sebastian ha puesto á dis
posición del señor gobernador de la provincia la 
cantidad de 16,000 rs., para distribuirla entre los 
establecimientos de beneficencia, con motivo ¿ e l 
bautizo de su hijo. 

Desearíamos que la autoridad á quien competa se 
sirviese averiguar lo que haya de cierto en la no
ticia de que una de las medianerías de la casa 
que se levanta á la entrada de la calle de Carre
tas, no ofrece las seguridades convenientes, pre
venidas en los reglamentos. Ahora, antes de pro
seguirse la obra, es la oportunidad de hacer los 
reconocimientos necesarios, con el fin de evitar 
desgracias y maks de gran entidad. Nos hacemos 
un deber, por lo tanto, en llamar la atención de 
las respectivas autoridades sobre punto tan tras
cendental. 

Hace unos tres dias que ha comenzado á empe
drarse de nuevo la calle de Fuencarral. Temimos 
sucediera como en la de Hortaleza; pero felizmen
te aquella se va empedrando de nuevo á medida 
que se desempiedra. Desearíamos que no se obs
truyesen del todo las aceras con el repuesto del 
material, á fin de que el transeúnte no se vea 
obligado á descender á la profundidad que resul
ta en el centro de la calle. Esperamos que sean 
tomadas en cuenta nuestras justas indicaciones. 

j que se hs 
cuestión do Roma, dice que ío que en realidad 

i importa no es crazar soluciones en el papel, sino ¡ 
| ijue se por ^¡i de acuerdo Europa para que los asun- | 
i tos de Italia tengan el desenlace que nuestro colé- ¡ 

ga desea, con arreglo á sus opiniones, que, como j 
saben los lectores, son contrarias á la unidad del i 
reino italiano, bajo el cetro de Víctor Manuel. 

E L CONTEMPORÁNEO hace notar el ardor ; 
con que El Constitucional combate la idea que se ! 
presenta á sus ojos bajo la forma reaccionaria, 
con motivo de los temores que le asaltan ante la i 
perspectiva de un gobierno Bravo Murillo y Nar- \ 
vaez, como si no hubiera defendido y continuara j 
defendiendo un gobierno que marcha por la más 1 
fatal pendiente á la más desatentada reacción. 

EL CONSTITUCIONAL, sin duda para que El ¡ 
Contemporáneo pueda continuar escribiendo sobre 
el mismo asunto, no se ocupa hoy de otra cosa que | 
de la venida del general Narvaez, y de su eleva- | 
cional poder en reemplazo del general O'Donnell. j 

L A IBERIA cree que la peor de las soluciones | 
posibles en los asuntos de Méjico, seria que esta | 
desolada república volviera á entrar bajo nuestra | 
dominación, porque además de tener que reco- > 

Los emperadores de los franceses, que el telégrafo nocer y cargar con la abrumadora deuda que pesa 
sobre aquel desventurado país, el gobierno auto- I nps anunció haber estado en Irun, 'solo se detu-
crát icooue allí habría necesidad de noner nos y^ron allí 40 minutos. Llegaron á la plaza frente 
craticoque ani naona necesiaaa oe poner, nos a la casa consistorial, donde se apearon delcarrua-
enogenaria las simpatías que hoy puedan sentir | je que los conducia, y después de recibir los salu-
por nosotros algunas parcialidades mejicanas. \ dos de las autoridades y echar una ligera mirada 

La Iberia cree que lo que nos conviene es hacer- I ,á los cazadores y numeroso público que en silencio 
nos amigos y protectores de Méjico, hermanando 
sus intereses con los nuestros; y ya que vayamos 
unidos á Francia é Inglaterra, no consentir que las 
armas españolas, que serán siempre las que deci
dan la victoria, hagan el desairado papel que, se
gún nuestro colega, están haciendo en Cochinchi-
na, donde, aun cuando llevan la mejor parte en los 
combates, nunca figuran en los boletines que pu
blica el ejército francés. 

L A DISCUSION dice que los hombres de la s i 
tuación no practican los principios de libertad ni 
los de autoridad, y que si hoy son una negación, 
mañana serán un afrentoso recuerdo. 

LAS NOVEDADES, hablando de los medios 
materiales de existencia que tiene el ministerio, 
dice que no le servirán para destruir con ellos el 
efecto que en la opinión pública causarán ios tre
mendos cargos que se le dirigirán en el Senado y 
en el Congreso, cuyos cargos son más que sufi
cientes para derribar una situación más fuerte que 
la actual. 

EL CLAMOR PÚBLICO escribe sobre el mis
mo asunto, dando á entender que aun cuando el 
gobierno tenga mayoría en las Córtes, no por eso 
el país dejará de escuchar y fallar. 

CRONICA GENERAL. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
49-15,10,15 y 10, publicado; á plazo, 49-25 á 15 
cor. vol. 

El diferido á 42-90 y 95, publicado; á plazo, 42 
95 c , 43 y 43-10, fin cor. vol. 

La deuda del personal á 21-30, no publicado. 

Según una correspondencia de Paris, en aquella 
capital se da por segura la noticia que en un prin
cipio se desmintió relativa al próximo matrimonio 
del rey de Portugal con la hija segunda de Víctor 
Manuel. 

La escuadra inglesa surta en las aguas de Ñá
peles ha sido reforzada con tres buques. 

de tanta 
^ m 7 y que tailt0 afecía al buen nom-

^aiUestra nación. 

(1 ere^iasc! i!"^0 en ^ ^ - L a s repetidas 
¿ v e s- M !,rada8 entrc el ministro de Esta-
Í . Í Avíela* y el envia<}o ele la república 
Uetnodeiaqnesilscriben' convencido al 

bUeh3 la Reina de lo 
a distad 

G1tado protocolo: 

Según dice la prensa del vecino imperio, des
de 1.° de Octubre se ha inaugurado en Francia 
un nuevo régimen comercial, habiendo principia
do á regir los tratados celebrados el 23 de Ene
ro de 1860 con Inglaterra, y el 1.° de Mayo de 
1861 con Bélgica. 

Los tejidos de algodón, de lana, de seda y de 
todos los artículos ingleses no anunciados en el 
convenio de 30 de Noviembre de 1860, tienen la 
entrada libre en Francia bajo los derechos fija
dos: todos los artículos belgas anteriormente pro
hibidos gozarán de igual libertad, abonando los 
derechos determinados por las tarifas anejas al 
mismo tratado. Por lo tanto, ha desaparecido la 

| prohibición en el sistema aduanero francés. 

>s sentimientos de afecto 
Dice el Correo MiWar de la Habana, con refe-

rencia á otro periódico, que el Sr. Valdivia (coro-
que animau al de la expresada I nel de infantería) SCÍÚ nombrado subinspector del 

REVISTA DE LA PRENSA. 

PERIÓDICOS DE AYER TARDE. 
L A EPOCA dice que el actual ministerio no es

tá contaminado con ninguna de las prácticas abu
sivas de otros ministerios, y que así lo compren
derá la mayoría del Congreso, por lo que está se
guro nuestro colega de que votará para su presi
dente al Sr. Martínez de la Rosa, y aprobará la 
política del gobierno al contestar al discurso de la 
Corona. 

L A VERDAD se ocupa de nuestros artículos 
acerca de la guerra y la paz con Marruecos. 

L A ESPERANZA discute con El Diario Español 
acerca del estado de los asuntos de Italia. 

L A CRÓNICA DE AMBOS MUNDOS dice que 
los periódicos mioisteriales y neo-católicos se ma
nifiestan alarmados con motivo del proyectado en
lace del rey de Portugal con la hija de Víctor Ma
nuel, porque suponen que semejante unión traería 
en pos de sí la anexión de España á Portugal. 

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL se ocupa del 
mismo asunto que sirve de base á la Crónica, apre
ciándole en sentido que indica este periódico. 

L A REGENERACION manifiesta sus deseos de 
que la venida de la embajada marroquí sirva para 
que España siga respecto del imperio la política 

I que dice le marcan nuestra historia y nuestras tra
diciones. 

E L POEBLO se lamenta de lo inútilmente que 
para el país se consumen los presupuestos. 

PERIÓDICOS DE HOY. 

EL DIARIO ESPAÑOL contesta á.Bí Contempo
ráneo con objeto de defender los actos del go
bierno en política, administración y Hacienda, 
atacados por el periódico oposicionista con indes
tructibles razones, que no puede desvanecer toda 
la habilidad del ministerial. 

L A ESPAÑA, aludiendo á los muchos folletos 

Gomo juzgamos que nuestros suscrítores tendrán 
curiosidad por saber todo cuanto puede referirse á 
la embajada marroquí, á continuación trascribimos 
los pormenores que con*respecto á la misma he
mos podido adquirir: 

La embajada se compone de 27 personas, y no 
de 33, como han asegurado algunos periódicos. 

Entre sus individuos hay generales de los más 
distinguidos del imperio marroquí, jefes más infe
riores, moros ó guardias de rey, soldados y servi
dumbre. 

Muley-el-Abbas ocupa las habitaciones exterio
res, dispuestas con un gusto exquisito por el intér
prete Sr. Azancot. El príncipe ocupa cuatro ha
bitaciones, entre las que llama la atención la sala, 
en que se elevan simétricamente colocados dos bo
nitos pedestales con esculturas. La antecámara 
contiene una magnífica sillería dorada, y el des
pacho está adornado con un gusto refinadísimo, 
aunque con sencillez. A la derecha está la mesa 
con todos los útiles para escribir. 

Los generales ocupan otras salas con menos l u 
j o ; en el mismo cuarto tienen unas sencillas camas 
de acero. 

Los guardias y la servidumbre se han alojado 
en las habitaciones interiores, en cada una de las 
cuales hay dos ó tres camas. 

La cocina está perfectamente servida por cuatro 
cocineros árabes; uno de ellos, de estatura colo
sal, se expresa bien en francés; y otro negro, na
tural deRabbat, habla el español. 

Estos cocineros usan la gumía colgada del hom
bro izquierdo, con un cordón de seda amarillo ó 
rojo, y al lado derecho llevan una bolsa en que 
guardan el dinero y otras cosas pequeñas de uso 
frecuecte. Entro las comidas prefieren un plato de 
dulce hecho con harina en forma de fideo, cocida 
con leche y azúcar, y espolvoreada con canela: 
es de un gusto muy agradable y algo semejante 
al del arroz con leche. 

Esta es la ocasión de deshacer las equivocadas 
ideas que algunas personas tienen de las que 
componen la embajada marroquí. 

Todos sus individuos, hasta los de la servi
dumbre más inferior, son amables en extremo y 
saben guardar las reglas del buen decoro: i n v i 
tan á participar de sus comidas á los que les v i 
sitan; les ofrecen asiento, satisfacen con toda escru
pulosidad y finura hasta las preguntas más curiosas, 
y enseñan y explican detenidamente cuantos ob
jetos usan. Pocos hablan el español, pero los que 
le entienden se prestan á servir de intérpretes á 
todas las preguntas; y no es difícil comprender á 
los que solo saben árabe, por la naturalidad con 
que accionan y la viva expresión de su fiso
nomía. 

Los jefes reciben sentados en una pequeña a l 
fombra, y se dejan conocer desde luego, así por 
su gravedad como por la distinción de su trage y 
modales. Toman té frecuentemente, y se le sirven 
ellos mismos en jicaras. El té tiene un sabor aro
mático especial, algo parecido al de la yerba-
buena: es muy grato al paladar. 

En todas sus comidas son muy limpios, y no se 
diferencian en nada de nosotros. Entre los moros 
de rey, cuya estatura y fortaleza no pueden ménos 
de llamar la atención, hay algunos que tocan con 
perfección la moruna. Este instrumento consiste en 
una vara delgada, de una media vara, con una 
caja pequeña en su extremo; lo que le da alguna 
semejanza con una guitarra. Tiene solo dos cuer
das, y parece imposible que con ellas se puedan 
producir tan dulces y armoniosas notas. La moru
na acompaña generalmente al canto, que partici
pa de la vaguedad mística y melancólica que ca^ 
racteriza á ios árabes . 

No debemos concluir sin citar al intérprete, se
ñor Azancot, que se distingue por su extremada 
finura. No se separa ni un solo momento de los 
marroquíes, cuidando con el mayor esmero, asi de 
que nada les falte, como de recibir con toda ama
bilidad á las personas que les visitan. 

Parece que se está acabando de amueblar, y que 
muy pronto se abrirá al público, el nuevo café de 
la Puerta del Sol, esquina á la calle de Preciados. 
Tanto en lujo y belleza, como en el servicio esme
rado y la buena calidad de las bebidas, dicen que 
competirá este establecimiento con el que se inau-

los contemplaban, pasaron á la iglesia. Pocos mo-
| mentes después volvieron á la plaza, donde sin 
I afectación de ningún género, se despidieron de la 

condesa del Montijo con las demostraciones natu-
1 rales del más acendrado cariño. 
1 . . 
| Escriben de Guipúzcoa que el general Narvaez dis-
| pone su viaje á Madrid para el 8 del actual. 
I Asegura un periódico que en poder de una familia 
1 particular de esta córte existe un tesoro artístico, 
| un verdadero hallazgo para las nobles artes. Nos 
| referimos, dice, á un precioso cuadro original del 
I célebre maestro Ticiano, q e representa La Fe ' 

eundidad, y que según el dictámen de artistas de 
indisputable mérito, que le han reconocido, le 
juzgan ejecutado por aquel gran maestro antes 
del que del mismo asunto existe en el real Museo 
de pinturas. 

En el consistorio secreto que celebró el Padre Santo 
el 30 nombró cinco obispos. 

Continúa presentando la calle de la Greda, esquina 
á la de Cedaceros, un aspecto sucio y repugnan
te. Aviso á la policía. 

Parece que la Academia de ciencias morales y 
políticas piensa abrir un certámen extraordina
rio para premiar la obra más acabada|histórico-
crítica y biográfico-bibliográfiea que se la pre
sente, relativa al célebre polígrafo mailorquin 
Raimundo Lulio y á sus secuaces é impugnado
res, que, así en España como en otras naciones, 
fueron numerosísimos. Raimundo Lulio , sea el 
que se quiera el mérito intrínseco de sus libros, 
es sin disputa una de las ligaras más grandes 
de la edad media, y uno de los hijos de que Es
paña puede con más razón envanecerse. Y sin 
embargo, España carece todavía, no solo de una 
edición completa de sus obras, muchas de ellas 
inéditas aún, sino hasta de una sencilla monogra-

| fía en que se expongan sus errores y sus aciertos, 
i á la vez que su influjo en el universal progreso 
f de las ciencias. La Academia, pues, realizando el 

proyecto que se le atribuye, merecerá duplicado 
aplauso: el aplauso de los literatos y el de los 
patriotas. 

Acaba de salir de las prensas del editor Mellado 
una obra de filosofía titulada El espiritualismo, 
fruto de la detenida meditación y de los profun
dos estudios del Sr. D. Nicomedes Martin Ma
teos. 

Leemos en La Correspondencia:—Ayer á las siete 
y media de la mañana ocurrió un suceso lamenta
ble en la tienda titulada Los Saboyanos de la Car
rera de San Gerónimo, producido á consecuencia 
de una disputa tenida anteanoche entre dos de
pendientes de la misma. E l ofendido salió ayer ma
ñana temprano, según parece, y proveyéndose de 
una navaja, apenas entró en la tienda, que estaba 
limpiando su compañero, le dió una puñalada, que 
aquel paró con el plumero que tenia en la mano; 
pero habiéndole secundado, el golpe le hirió por 
debajo de la última costilla, causándole una he
rida de dos pulgadas de extensión, y en dirección 
oblicua, que según los facultativos, es de tal gra
vedad, que se desconfiaba pudiera salir del dia, 
pues á pesar de los eficaces auxilios prestados por 
el inspector del Congreso, que dispuso se le cura
se en la misma tienda, ofrecía gravedad. E l agre
sor está á disposición del señor juez del Prado. 

Un andaluz decia;—Yo corro más peligro que nin
gún otro en un desafio, porque como todo soy co
razón, en cualquiera parte que me dé el hierro 
enemigo, me hace una herida mortal. 

Ha llegado á Córdoba, donde permanecerá algu nos 
dias, la señora marquesa viuda de la Vega de A r -
mijo. 

Parece que el número de billetes en los sorteos o r 
dinarios de la lotería del año próximo, será el 
de 32,000. 

Noticia de los pueblos y administraciones donde han 
cabido los 20 premios mayores da los 1,050 qua 
comprende el sorteo celebrado hoy 5 de Octubre 
de 1861: 

Números. 

5410 
5282 

29922 
5126 
3708 

25534 
14356 
12227 
13606 
9236 
6806 

13124 
19919 
3257 
5024 

25504 
9076 
998B 
2724 
4090 

Premios. 

45,000 ps. fs. 
10,000 
5,000 
2,000 
1,000 
1,000 
1,000 
i,too 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 
1,000 

Administracisne», 

San Fernando. 
Valencia. 
Badajoz. 
Vitoria. 
Madrid. 
Castellón de la Plana. 
Villamañan. 
Zaragoza. 
Córdoba. 
Granada. 
Santander. 
Lérida. 
Alcira. 
Estepona. 
Puenteáreas . 
Cáceres. 
Elche. 
Badajoz. 
Santander. 
Mondariz. 

E l archicanciller de la universidad romana ha ven
dido al Sr. D. José Salamanca una colección ra
rísima de novelas españolas del siglo XV, que se 
encontraban en la biblioteca Alejandrina. Por esta 
colección, formada de 60 tomos, ha pagado el so-
ñor Salamanca 40,000 francos, cuya cantidad se 
dedicará á la compra de obras de jurisprudencia, 
medicina y matemáticas para uso de los profeso
res y estudiantes de aquella universidad. 

En la guarnición militar de Barcelona se van é 
verificar las siguientes variaciones: Salen el re
gimiento infantería de Extremadura para relevar 
al de la Princesa, que se encuentra en Tortosa; 
el de la Constitución, que pasa á Gerona en rele
vo del de Isabel I I ; y el batallón cazadores de Se-
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^orbe con destino á Olot, volviendo a Barcelona 
?n ,n luiar el de Alcántara. De las fuerzas que 
ronsíi ufan la guarnición de aquella capital, que
dan en ella e? raimiento de Málaga y los cazado-
res de Alba de Tormes. 

Se ha bautizado con el título ^ Faríogósoopo un 
nuevo instrumento inventado por el iV;0"ra 
para examinar los órganos profundamen^^^^^ 
¿os en la cámara posterior do la ^ a . Con ^ 
una lente biconvexa, y en un X J n u K S e 
por una abertura del mismo d i a ^ fH0 . ^ ¿ ^ 
Esta sirve para concentrar los rayos luminosos y 
el espejo paPra reflejarlos y dar la .magen dé los 
objetos. 

La sociedad de la cría caballar de España anuncia 
al público que las carreras de que trata su regla
mento tendrán lugar en la segunda quincena del 
presente Octubre. 

El 6 se verificará en la iglesia de las Salesas la con -
Basrracion del nuevo obispo de Calahorra señor 
Monescillo. Será su padrino el señor marqués de 
Valmediano. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Anoche se puso en Variedades el drama del señor 
Don Luis Mariano Larra cuyo título es La ora
ción de la tarde. En él, como de costumbre, estuvo 
inimitable el Sr. Romea, y la numerosa y escogi
da concurrencia que llenaba todas las localidades 
aplaudió é hizo salir á la escena repetidas veces al 
inspirado actor que tan perfectamente supo inter-

Íretar al esposo ofendido y al bondadoso padre, 
ios demás actores y actrices se esforzaron en no 

desmerecer de aquel, y presentaron un cuadro 
bastante igual; sin embargo, desearíamos que el 
Sr. Pérez depusiese algo el adusto ceño, que no 
nos parece propio de un anciano criado franco y 
leal. 

De todos modos, el público salió complacido, y la 
compañía del teatro de Variedades puede estar 
segura de que secundando , como anoche lo hizo, 
á su digno director, recogerá el fruto de su cons
tante aplicación y buen deseo. 

La zarzuelá de los Sre», García Gutiérrez y Arrie-
ta, titulada Ázon Visconti, que anoche se represen
tó en el teatro del Circo, agradó al público, el 

cual siempre ha oido con gusto aquella correcta 
producción. 

Fueron aplaudidos los actores, y la zarzuela, 
puesta en escena con más lujo que propiedad, me
reció en conjunto la aprobación de la concurren
cia. 

Los periódicos de Valencia hacen grandes elogios del 
precoz talento de la niña Ros, que acaba de pre
sentarse en aquella escena. Dicen con tal motivo 
que no era exagerada la reputación de que iba 
precedida, y la caliñean de una consumada artis
ta, sin embargo de no contar más edad que la de 
diez años. 

Los artistas españoles el tenor Vidal y el barítono 
Padilla han gustado mucho cantando el Don l'as-
quale, de Donizzetti, en el teatro de la Scala de 
Milán. La Gaceta Musical hace de ellos grandes 
elogios. 

El célebre Pioco trata de despedirse del público de 
Valladolid dando un concierto en el salón del Re
creo. 

E l teatro Principal de Málaga ha inaugurado sus 
tareas con la zarzuela El relámpago. 

La compañía de ópera del teatro Principal de Va
lencia debutará con la ópera de Vcrdi Rigoletto. 
Después parece que se cantará Roberto íl Diavolo, 
Marta, Poliutto, Trovatore, Traviata y otras, para 
las cuales se han pintado grandes decoraciones. 

Dice un colega que no es cierto que el actual em
presario del teatro Real, Sr. Bagier, trate de fun
dar ni costear un periódico filarmónico. 

Lo aprobamos. 

Ha muerto en Florencia el padre de la célebre trá -
gica Adelaida Ristori. 

Se ha dicho por algunas personas que la empresa del 
teatro Real ha acordado suprimir la banda militar 
que en determinados casos toca en el escenario; y 
según parece, no hay tal cosa. Lo que la empresa 
ha acordado ha sido colocar la banda unida á la 
orquesta, á fin de que puedan marchar acordes y 
sin descomponer la armonía de los acompañamien
tos, cosa que si es nueva en Madrid, no lo es en 
otros teatros de los principales da Europa. 

SECCION RELIGIOSA, 
SAMTOS DK MAMAMA. La fiesta de Nuestra Señora 

del Rosario, y San Bruno, confesor. 
FxmciOMRs DK IGLESIA. Cuarenta horas en la 

de Presbíteros naturales de Madrid (Torrecilla 
del Leal), donde por la mañana habrá misa can
tada, y por la tarde completas y reserva. 

En Santo Tomás continúa la novena de la V i r 
gen del Rosario; por la mañana habrá misa ma
yor, con sermón que predicará D . Ambrosio de los 
Infantes, y por la tarde á las cuatro comenzarán 
los ejercicios, y cea motivo del rosario cantado no 
habrá sermón. 

Se celebrarán funciones á la Virgen del Rosario, 
y predicarán en la misa mayor: en Atocha, don 
Carlos Diaz Guijarro; en Santa Cruz, D. José Ter
cero, y en la parroquia del Buen-Retiro D. Miguel 
Sánchez. 

En las parroquias habrá misa mayor, y por la 
tarde ejercicios con sermón y manifiesto en San 
Millan, Sacramento, Arrepentidas y Caballero de 
Gracia. 

SECCION COMERCIAL, 

MARCADO DE M A D R I D . 

PRECIOS I)£ ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MEMOR EM 
EL DIA 4. 

Realeu vellón 
arroba. 

Carne de vaca 44 á 48 
I d . de carnero » 
Id , de ternera 74 á 90 
Tocino añejo 80 á 84 
Jamón 98 á 108 
Aceite 69 á 71 
Vino 36 á 46 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 28 á 40 
Carbón 7 á 8 
J a b ó n 62 á 64 
Patatas 4 á 5 

SPRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DIA í . 

^ S 0 . de 5 2 á 6 2 r 8 . va. 
^ b a d a de 31 á 33. 
Algarroba. . . . á 40. 

Cuarto» 
libra. 

18 á 20 
18 á 20 
38 á 46 
30 á 32 
38 á 46 
22 á 24 
12 á 16 
13 á 15 
10 á 16 

22 á 24 
á 2 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL.—A las ocho y media de la noche, 

>—Primera representación de LucreziaBorqia, ópera 
en tres actos. 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 
—Los polvos de la madre Celestina. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la 
noche.—izon Vizconti, zarzuela en tres actos, de 
los Sres. D. Antonio García Gutiérrez y D. Emi 
lio Atrieta. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media 
de la noche.—í/n cocinero,—i7n pleito. — Caballo 
blanco. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la no
che.—La oración de la tarde, drama en tres actos,— 
El Carnaval español, baile.—JB¿ pleito del pastor, 
saínete. 

CIRCODsPRicE(calie do Recoletos). A las ocho 
y media de la noche.—Gran función á beneficio 
de los hermanos Rizzarelli. 

ELÍSEO MADRILEÑO (paseo de Recoletos),—Esta 
sociedad celebra mañana domingo, á las cinco y 
media de la tarde, su reuoiun do costumbre, cuyo 
programa se anuncia por carteles. 

EL ARIEL {paseo de la Castellana), Mañana do
mingo, á las tres de la tarde, baile campestre. 

PLAZA DE TOROS. En la tarde de mañana domingo 
se verificará (si el tiempo no lo impide) una media 
corrida extraordinaria.—Se lidiarán dos toros de 
la ganadería de D. Fructuoso Flores, de Víanos 
(Mancha), y cuatro de D. Rafael José de la Cuña, 
de Lisboa. 

Lidiadores, 

Picadores.—Francisco Calderón y Antonio Pinto, 
con otros tres do reserva, sin que en el caso de i n 

utilizarse los cinr,o, pueda e x i ^ W 
Espadas. - Cayetano Sant y ^ s%n 

(el Tato), a cuyo cargo estarán i.Dtonio o 0tro3 
tes cuadn as de banderillero? las c < p S , 

Sobresaliente de espadas -V. • P ^en 
perjuicio de banderillear los ¿a^lano Ant. 
pondan. 0 m ^ k ^ ^ 

La corrida empezará á las tres y m ^ res' 

POISTOS ¿iT 
MADRID: Oficinas de esto oerí ' i * 

ta, núm. 5, cuarto principa) . " í f ^ ^ l l , . 
Moro, Puerta del So l ; en la i . , 0 as fr. 
Bailly-Baülkre, calle dS P r t ̂  y ̂  ^ 
Pasage de Mathcu. rmciPe, y tó ^ <!. 

PROVINCIAS : En todas la8 ijbrer. 
clones de correos. 3as y a d i w 

ÜLTUAMAR: Santiago de Cuba n T ^ 
•-Manila, D. Manuel RatnireV > 

Santa Cru» de D. Ignacio Guaseo 
Jacinto Jimeno 

pañía, 20, rae de la B a n a ú r ^ M r BTULU5Í v (v 
tre Dame des Vicfcoire8.-¿óndr ¿ $ 0 i ^ t f 
Cathenne 3 t reá t . - r ; i6m/ ía r B v r ' ^ 
•-Lisboa, Diario dos Pobre^ Mail^lP.. ^ 

PKOVIKClAa 

En ea»» i ^íTfíá,, 
«tales 1 MAS 

ceiaisio 
WADRiri ico ó lí 

Dri mes.. 14 rs. 15 ri?. 

3 mosca. 36 » 40 g 

6 60 » 70 s 76 

Editor res-poiasabls: B . R A M c t N A R ^ ^ 5 

! Madrid, 1861 .—imprenta do MTTÍII^J-.' 

DE LA 

( Í M F Á M H M I O m O MONTABA AL VAPOR SEGUN LOS Í L T D I O S M)ElAPiTOS. 
e n e l T í v o l i ( P r a d o ) , s u b i d a a l R e t i r o . 

Productos superiores, de 5 á « » r e a l e s . Clases invariables. 
S00 PUNTOS D E V E N T A E N M A D R I D ; 

D e p ó s i t o c e n t r a l , c a l l e d e l a M o n t e r a , n ú m . 16. 

Mota. L a s personas que gusten Ter la fábr ica , 10 pueden todos los días sin tarjeta; de 9 á H 
por las m a ñ a n a s , y de 2 á 4 por las tardes; á estas horas trabaja la m á q u i n a que corta y pesa el cho
colate, s in que lo ¿oque l a mamo ú $ l liom&re. 

8« remiten prospecto*. Se manda á provincia*. 

Esta jambe goza de una reputación sin igual pa
ra combatir las irritaciones é inflamaciones de las 
vias respiratorias, constipados, catarros, estincisn 
dp. voz, iiripe, y sobre todo para las coqueluches, 
enfermedades tan graves y comunes en los n i 
ños. 

Las propiedades del jarabe FLON le valen vein
te años hace una superioridad incontestable. Se 
toma uua cucharada, ya sea puro ya en tisana de 
leche ó de otrk cosa, cuatro ó cinco veces al dh. 
En las sociedades de buen tono se le sirve para be
ber agua, como un jarabe de recreo, y merced á su 
buen sabor tiene gran éxito, como podrá apreciar el 
que le use. 

Fábriaaea Paris, 28, rué Tailbout, en Madrid, 
á 16 rs.. Calderón, Principe, 13, y Gollantes, pla
zuela del Angel, 7. En provincias, los representan
tes de la Esposicion estraalera. 

mi 

V I A J E D E MADRID A PARÍS E N 65 HORAS. 
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R E B I L L Ü N . 
«Se p r o t o - y o d a r o de h i e r r o y de q a i n l 

n a i n a l t e r a b l e . 
Participando este producto de las propiedad&s-

ce! yodo, del hierro y de la quiniaa, está recono-
dido por las personas mas elevadas, wmo infalible 
contra las fiebres intermitentes rebeldes y muy 
eficaz en ias clorosis, vuelve en muy corto tiempo 
el buen color, la gana de comer y hace cobrar 
fuerzas. Ninguna preparación como esta surte me 
ores efectos en las afacciones escrofulosas y t u 
berculosas (tumores frios y tisis), pérdidas k a n -
cas y desórden en las reglas. 

Su acción incontestable 1® recomienda al exá-
men de los médicos, los que no tardarán en ver 
por sí mismos los efectos que opera. 

Depósitos en las principales farmacias de Fran
cia y del esírangero. 

Para los peosdidal por msyo?, dirigirse á mon-
sieur Rebiilon, farmacéutico, rué de Sévres, n ú 
mero 73, en Paris, Al por meftor, laboratorio 
ae don Vicente Calderón, calle del Príncipe, nú-
me.ro 13, y de D Vicente Gollantes, plazuela de 
Angel número 7. 

En provincias en casa de ios corresponsales déla 
Esposícion Estrangera, calle Mayor, núm. 10. 

i m p o r t e da viajeros y m e r c a n c í a s . — L í n e a r a p i d í s i m a , única directa d« Valencia 
á Marsella, 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde • viíue en 3e' horas 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á ias 10 de la mañana : via]? eu U horas 

Consígnateos en ^alenda, don Emilio Ferraand, calle del Mar. Id. en Madrid, Sres. Viuda do Nava 
y compañía, calle de Alcalá, núm. 16. ' 

m m u m i . 
j El Kunsso de Mr. Boggio, rué Neuv-des pe-í 
ilits champs, 13, París , es el único que ha servido? 
|en las esperiencia'.s académicas, y el único por lo | 
Itanto cuyas cualidades «slán positivamente de-I 
amostradas. 
j Venta al por mayor, en la Esposicion estrange-
|ra calle Mayor., núm. 10, y al por menor, labwa-
Mono de D. Vicente Calderón, Príncipe, 13, da 
|D. Vicente (.ollantes, plazuela del Angel 7 y 
|Momio Miquel, Arenal, a.-Precio, 80 rs. En 
Iprovincias, en casa de los reprcsentanles de 1 
gLsposicion estrangera. A.) 

¡¡IMPOHXAUTISIMOI! 
PILDORAS HOLLOWAY. 

Esta gran meiiiGina doméstica figura en la categoría de las primeras necesidades áe la vida, porque 
odo el mundo ha llegado á convencerse de qne ella cura muchísimas enfermedades , para las cuales los 
demás remedios habían sido reconocidos como insaficientes. Este hecho es hoy patente, y por eso las per-
r e ^ ^ ^iconstltucl011 débi1' encu8n^n una mejora inmediata con la tónica influ encia 

La cantidad y la cualidad de bflis, son de una importancia vital para la salud. Las pildoras Hollo-
way obran especialisima y ehcacismiamente sobre el hígado, rectificando las irrerularidades de este v cu-
tedfd^S 1Cte ,̂ela, afeCCÍOnes biliosa" ytodas ks enfermedades que se derivan del mal es-

ENFERMEDADES DE LAS MUJERES 
Las irregularidades funcionalas peculiares al bello sexo, ni son variabkmente corregidas sin sufri

mientos y sin consecuencia alguna perjud.cial por el uso de las pildoras Hoiloway. Son la medicina mas 
S l S e n l f r a 3 ^ 1I,CldentaleS de ^ ríi W W e r a que Ja la edad de estas así 

Las pildoras Holloway son eficaces muy especialmente para las sieuientes enfermedid^ 

tS r '8 eP"éCtiC0S' i f e S S d e l ¡ " ^ C i S & f l a menstrua-
Aspa, rmlerraedades venéreas, clon 
Calenturas de toda especie, Erisinelas T ' A I I -

Lumbago é mal de ríñones. 
Manchas en el cútis, 
Oistrucciones, 
Síntomas secundarios. 

Debilidad ó falta de fuerzas por Hidropesía, 
ccualquiera causa. Ictericia, 

Dolores de cabeza. Indigestiones, 
Disentería, Infiamadones 

^Estas pildoras son elaooradas bajo la inspección personal del profcso^HoíowT n d ^ I 0 ^ acom 
panada de una instrucción impresa en español, qfe esplica el S o d h a S J * ^ 

Se venden en el establecimiento general del profesor Holloway 24 
hs principales boticas. ^ 

En las provincias, en todas las boticas y droguerías de mas importanch 
Los precios de ^nta son: 7,18 y 28 rs. cada bote, con propírcion á k tamaño. 

3, Strand Lóndres. En Madrid en 

)A.) 

de I-OUHQUET, farmacéutico: escelente depurati
vo para las enfermedades de la sanare y de los hu
mores, herpes, granos, mancha? en el cúlis, virus 
etcétera. PARIS, 29, ruc des Lombards ( 3 frs. el 
frasco, 15 frs. los 6 frascos.) M ADR1®: venta por 
mnjOT, Esposicion Esírangcra, calle Mayor, 10: 
pormenor a 16 rs. el franco; Calderón, "Príncipe 
i3;Collantes, plazuela el Angel, 7; en provincias 
en los depósitos deU bispo.sicio^ Estrangera. 

(A.1667) 

FABRICA DE CARRUAJES DE LUÍO 
El imjmtante cstabledmimto de ios Sres. MILLÍOM GÍTIÍT » commñía ' 

s o m S s n S 1 Í r y 9 non lad * ̂ f f m} fflP0«es, y ofrece en todo tiempo á ¡os SwlSdS v k ^ S ^ I ^ S de t0.,9S ^ner s y ^ los model.s mas modernos. 
Pora los pedidos y permiso-i para visitar la tábnca, dirigirse al desnachn de ln«! Sres Milliod Gniet v 

eompañía, 26, rué deMonlholon, Prais. P (A 17ÍQ ) Y 

,1ÍR»«, tBYentorií priocipT^jwwí^tíTü^ el'mbioáo). 20 aña 

Nrgiéntr.a, w 
falible y pre-
sevvativa; 1» 
única que cura 
sin el ausiho 
de otro medí, 
enmonto. Se 
vende en la» 

líe. yi,Dt MagmU 18„ 

V A P O R E S C O R R E O S 
D E A. L O P E Z Y COMPAÑIA: 

SERVICIO DE GRAN VELOCIDAD. 
En combinación con los Ferro-carriles 
• DE MADRID Y PARIS. 

S a l i d a s Alicante. 
Para MALAGA y CADIZ.—-Todos los martes y sábados á las once de la mañana. 

BARCELONA y MARSELLA.—Todos los miércoles y domingos á las once de la mañana. 
Mercancías á precios "alzados para todas partes. 
Harinas, rs. 3,30, rubia y trigo, rs. 3,90 y lana, rs. 4,30 arroba castellana, desde Madrid á Barcelo

na. A domicilio Barcelona se toman mercancías para mas de 500 pueblos via Alicante, Málaga, Cádiz 
y Sevilla. 

Billetes directos entre Madrid, Alicante, Cádiz, Malaga, Barcelona, Marsella, Lyon, y Paris. 
Acudir al Despacho Central de los Ferro-carrile* á don Julián Moreno. Alcalá 28 y 30. 

PARIS 
Rw Ste-Anne, 29, 

au premier. 
I S - M O T H E S 

^ptokíia» pot; la ñciñtnúa tst mtVxúna te tyatta 

PARIS 
JRwe Ste-Anne, 29, 

au premier. 

CljfcA PRONTA Y SEGURA D E LAS ENFERMEDADES CONTAGIOSAS 
TRATAMIENTO FACIL DE SEGUIRSE EN SECRETO Y AUN VIAJANDO. 

A T E S T A C I O N E S de los Sres R i e o r e ! , cirujano en gefe del hospital du Midi , miembr® de la Acade
mia de Medicina; i & o ^ t a n , profesor de la Facultad de Paris, medico del hospital de la Salpétriére; 
C u l i e r i e r , cirujano en gefe del hospital du Midi , miembro de la Academia de Medicina; u e s r u e l i e » » 
cirujane en gefe del hospital militar de Vaí-de-Grftce, encargado del servicio de las enfermedades conta
giosas; S é g í u 5 a s , profesor de la Facultad, miembro de la Academia de Medicina, etc., etc., del» 

cuales resulta que las CAPSULAS-MOTHES se han empleado 
siempre con el mejor ecsito contra las enfermedades conta
giosas, y que los médicos deberían acojer y propagar este 
tratamiento. 

Nota. Para precaverse de las imitationes, que algunas han 
sido ya condenadas por haber defraudado este medicamento, 
ecsijase la marca de fabrica del margen en la etiqueta de la 
caja, y la firma de MOTHES-LAMOUROUX Y CK Nuestras cajas 
se hallan en casa de ios depositarios de la Esposicion 
tranjera y en las principales Farmacias de España. 

Médaille 
.(Thonneur 
d é c e r n é e * á 

M! Molhes " 
le l? Juillet 

1838.® 

DE 

El depósito central de España que por espacio de 13 años 
ha estado en la Puerta del Sol, se ha trasladado á la calle de la 
Montera, núm. 16, cuarto entresuelo. 

LA UNION I 

Compañía de Seguros á prima fija, contra incendios, sobre 
la vida y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades mutuas de seguros deneminadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida), 

CONSEJO DE ADMINISTRACION. 
Presidente, el Excmo. Sr.D. Francisco Santa-Cruz, Vocal, el Sr. D. Luis Guilhou director de la pañía general del Crédito de España. 

Vocal, el Sr. D. Juan Pedro Muchada, del coinercw 
v diputado á Córtes. , •foi;sta 

Vocal, el Sr. D. Juan de Castro Fontela, capdaübi 
y propietario. 

propietario,* ex-ministro de la Gobernación y de 
Hacienda, y presidente del Tribunal mayor de 
cuentas del reino. 

Vioe-presidente, el Excmo. Sr. conde de Villanueva 
de la Barca, propietario y senadíir del rein». 

Vocal, el Sr. D. J.^Siglier, ex-director general de 
esta compañía. ' , rr • J 
Director general, Excmo. é limo. Sr. D. Ramón López de Tejada. 

Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

GARANTIAS. 
1. » TREINTA Y DOS MILLONES DE REALES de capital socml go-
2. a Lo» importantes derechos que anualmente perc.be la Compan.a por la gest.on de 

ciedades que administra, > * i i r_:«. 
3. * ün fondo de reserva aumentado todos lo, anos con «na parte de los beneficios. 
4. a Las considerables sumas que representan las prunas á recibir. 

RAMO DE INCENDIOS A PRIMA F U A , , uai, en 
LA UNION asegura toda S de objeis muebies é inmueble;, por una mód.ca cantidad proporción al riesgo que olrece cada seguro. „ n n ai TUP̂O del cielo y Por 
Responde, s L L e n t o a l g m i o de prima, de los incendios causados por el juego del cíe 

asplosiones del gas. . • r i J „„fl nupdan oca?ionar las espW 
Garantiza también, mediante una prima insignificante, los danos que puedan ocasiona 

r m á e \ zas que no produzcan incendio. . •„,1;onfOC: á su arréelo. 
Paga los sinie tíos al contado, ódentro de ] ™ W m ™ d f J W ^ ^ 
Tio0ne actualmente asegurados 2,800 millones ̂ reales ^ Cap tales efecüvos la sUma^ 
Ha indemnizado por 913 incendios ocurridos en los cuatro anos que lleva 

cinco millones de raalrs. „ . , , •„„„ nfrp^p mas ventajas v earantias. »dí 
Ninguna otra empresa de su clase, española ó mm¡M^ LTm 2 J ^ u s 
En Madrid, la Dirección general, calle de F n m t m al, mm. ¿, y 

cáptales de provinciafacilitan prospedosy dan esplicacidnes. r 
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